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5 I N T R 0 D U C C I O N

1 El presente estudio está encaminado a hacer pa -- 

Mente a nuestro Cuerpo Legislativo y Autoridades Penitencia -- 

rias, que el reo es un trabajador privado de la Libertad, pe- 

ro no de su Dignidad ni de su Derecho a trabajar y recibir -- 

los beneficios del trabajo, y que si el propósito de la pena - 

de prisión es preparar al individuo para un desempeño positi- 

vo en la vida de Libertad, es necesario que el trabajo peni- 

tenciario se organice y realice en condiciones iguales o simi

lares a las que prevalecen en la vida comen. 

Además de recordarnos que el trabajo de los reos - 

no es considerado una pena y si un vehYculo de regeneración - 

y adaptación social, asimismo está dirigido a exhortar al --- 

Congreso de la Uni6n para que legisle al respecto unificando - 

los criterios existentes y creando un conjunto de normas que - 

establezcan esencialmente que el trabajo de los reos no debe - 

tener carácter aflictivo y deberá contribuir a mantener o au- 

mentar la capacidad del recluso para ganarse la vida honrada- 

mente al momento de alcanzar la Libertad; además de que debe- 

rá equipararse en organizaci6n y método a los que se aplican - 

en la vida libre y sobre todo que se garantice su seguridad - 

y salud en la misma forma que los trabajadores libres y que -- 

también se les pueda indemnizar por riesgos de trabajo y en— 

fermedades

n- 

fermedades profesionales, debiendo ser controladas y adminis- 

tradas tales actividades por instituciones penitenciarias --- 

creadas para tal efecto. 



En tal virtud se apela a los estudiosos del Dere- 

cho, laboralistas, penalistas, pen6logos y principalmente a - 

nuestro cuerpo legislativo para que tomen en cuenta la penosa

situación por la que atraviesan los reos y pugnen por la crea

ci6n de el conjunto de normas que regulen dichas actividades - 

en benficio de los reos trabajadores. 

El tema es desarrollado en cuatro capítulos, sien

do el primero y segundo el contexto teórico para llegar al -- 

tercer capitulo, ya que seria imposible hablar del Trabajo Pe . 

nitenciarío, sin mencionar los antecedentes inherentes a la - 

privaci6n de la libertad del reo y los derechos laborales que

benefician a todo prestador de servicios segun la Ley Laboral. 

En este orden de ideas los capítulos tercero y -- 

cuarto contienen el análisis del trabajo de los reos en MIxi- 

co y consideraciones diversas sobre las prestaciones a que -- 

tienen derecho por virtud de su prestaci6n de servicios, y -- 

sobre todo se sostiene que, los reos trabajadores deben ser -- 

considerados como sujetos del Derecho del Trabajo. 
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CAPITULO PRIMERO

ANTECEDENTES DE LA SUSPENSION DE DERECHOS Y PRIVACION DE LA - 
LIBERTAD DE LAS PERSONAS

1.- LA COMISION DE UN HECHO ILICITO. 

El Derecho tiene como finalidad general encausar - 

la conducta humana para hacer posible la vida en sociedad, - 

manifestándose como un conjunto de normas que rigen la con- 

ducta externa de los hombres en la sociedad, las cuales pue- 

den imponerse a sus destinatarios mediante el empleo de la - 

fuerza de que dispone el Estado con la finalidad de obtener- 

la paz y seguridad sociales. 

Todos los intereses que el derecho intenta prote- 

ger son de importancia incalculable, sin embargo, de entre - 

ellos hayalgunos cuya tutela debe ser asegurada a toda cos- 

ta, por ser fundamentales en determinado tiempo y lugar para

garantizar la supervivencia misma del orden social. Para lo

grar tal fin, el Estado está naturalmente facultado y obliga

do a la vez a valerse de los medios adecuados, originándose

ast la necesidad y justi£icacibn del derecho penal, porque - 

su naturaleza esencialmente punitiva es capaz de crear y con

servar el orden social". ( 1) 

1) Castellanos Tena, Fernando; Linearientos Elementales de De
recho Penal, 12a Ed.; México, Edit. Porrúa, S. A., 1980;-- 

PP• 17 y 18. 
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Si cada hombre realizara todo lo que sus exigen--- 

cias intimas solicitan, la vida social sería imposible; pues

el hombre, por esencia, como lo han demostrado las corrien- 

tes psicológicas contemporáneas, es un ser que aspira a te- 

ner todo, sin respetar limites de ninguna especie. 

El Estado, en cuanto es representante de la socie- 

dad organizada, tiene aue velar por la vida de la misma, y, - 

fiel a esta obligación, establecer cuáles son las limitacio- 

nes necesarias para -la efectividad de la vida gregaria. Fi- 

ja así, frente a la libertad absoluta, que es el principio - 

que anima al hombre, la prohíbición de ciertos actos, que es

el principio de la vida social. 

El principio de la prohibición, es el señalamiento

de lo que el hombre no debe hacer, es decir, impedir a los - 

hombres que hagan el mal. En términos sencillos, la fija--- 

cibn de los delitos o de los procederes que ha menester evi- 

tar para aue la vida social sea una auténtica realidad. leas

con las simples definiciones de los delitos, es obvio que no

se loara el objetivo buscado; la armonía social. Entonces - 

el Estado, para evitar las conductas antisociales definidas - 

en la ley punitiva recurre a ciertos métodos que no son sino

la advertencia de causar un detrir.ento a los valores tutela - 

dos por el derecho a quien realice procederes delictivos, 
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apareciendo así las penas, es decir, la amenaza de un casti- 

go para quien incurra en una prohibici6n prevista en la ley. 

La sociedad es, sabidamente, una forma de vida na

tural y necesaria al hombre. En la cual se requiere un -- 

ajuste de las funciones y de las actividades de cada indivi

duo, que haga posible la convivencia evitando choques, re- 

solviendo conflictos y fomentando la cooperación. En conse

cuencia, si el hombre ha de vivir en sociedad para su con- 

servación y desarrollo, es claro que en esa sociedad, orga- 

nizada con tales fines, ha de tener posibilidad de hacer to

do aquello que sea medio adecuado para llenar sus propias - 

necesidades, hallándose obligado a respetar el ejercicio de

iguales facultades en los derás y aún a contribuir con su - 

esfuerzo para la satisfacción de las exigencias colectivas- 

cons_ ituyéndose así el orden jurídico por el conjunto de -- 

normas que regulan y hacen posible y benéfica la vida en -- 

común. 

Es la misión del Estado la de asegurar un orden y

una constante coordinación de actividades que permitan una - 

justa y ventajosa convivencia, no bastará dictar sabias dis

posiciones sino que es preciso asegurar su vigencia y efec- 

tividad, lo que vale tanto como aunar a las normas un siste

ma de sanciones que obligue a los negligentes e indiscipli- 

nados a sujetarse al orden establecido, reprimiendo eficaz- 
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mente los actos antijurídicos. 

Se ha dicho, que si los actos antijurídicos reve- 

lan en el sujeto una peligrosidad, sería nefasto para el or- 

den mismo de la sociedad, por su franca actitud dolosa o por

su despreocupación ante el daño que pueda sobrevenir a los - 

demás; por su desprecio, en una palabra, por el orden, la -- 

disciplina y los intereses ajenos, debe mostrarse una repro- 

bación más enérgica imponiendo penas que a la vez constitu- 

yen una prevención general, respecto a todos los hombres que

pudieran estar propensos a incurrir en las mismas faltas, y - 

una individualización de la pena para el delincuente a quien

se aplica y a quien se trata de corregir o adaptar a la dis- 

ciplina que ha olvidado. Para lograr estos fines, la pena - 

debe tener como punto de referencia el individuo mismo a --- 

quien trata de corregir y cuya peligrosidad se previene to- 

mando el acto ejecutado como un síntoma de aquella peligros¡ 

dad, de su mayor o menor alejamiento de la solidaridad o de - 

las normas de la vida en que todos debemos ser encuadrados. 

La ley penal, cuando define al delito, lo hace sin

atribuirle otro carácter que el de la transgresión a sus nor

mas, mediante la realización de actos u omisiones que mere- 

cen la imposición de una pena, que es en suma lo que para -- 

ella significa. 
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E1 delito, objetivamente considerado, es un acto - 

humano revestido de antijuridicidad que lo hace nocivo para - 

el orden social; y para que su autor pueda ser sancionado --- 

con penas, es preciso que el delito le sea imputable psicol6- 

gicamente". ( 2) 

El delito en sentido genérico es la negación del - 

derecho, y tal nocí6n abraza en s1 tanto el aspecto de la -- 

violación de nuestros propios deberes como el de la perturba

ci6n de los derechos de algunos de los seres humanos. Delito

es pues, la acción de la libertad humana que infringe el de— 

recho. 

De estas consideraciones se deriva el principio - 

de que la sociedad puede legítimamente, o más bién debe -- 

castigar todas aquellas acciones que partiendo de la liber- 

tad humana violan una relaci6n jurídica de tal modo, que ha- 

cen imposible su realizaci6n en forma postiva respecto al he

cho que se ha cometido. ( 3) 

Finalmente podemos agregar quela comisi6n de he--- 

chos ilícitos por parte de los individuos, implica una viola

2) Villalobos, Ignacio; Derecho Penal Mexicano, ara. Ed. -- 

México: Edit. Porrfia, S. A. , 1975 p. 97. 

3) Cfr; Pessina, Enrique; Elementos de Derecho Penal, 4a. - 

Ed. Edit. Reus S. A.; España: 1936. p. 89. 
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cibn a los valores tutelados por el derecho, lo que trae co- 

mo consecuencia una obstrucción al buen desarrollo de la so- 

ciedad y por lo tanto el Estado como representante de la mis

ma tiene la obligación de sancionar esas conductas antisocia

les aplicando al infractor la pena señalada al delito cometí

do y así asegurar el bienestar y tranquilidad de sus gober- 

nados, sin que dicha pena implique la privación de los dere- 

chos mas elementales del hombre. 

2.- LA ACCION PENAL Y SU EJERCICIO. 

En sus inicios la humanidad se aglutine en agrupa— 

ciones sociales representadas por quienes en calidad de pa--- 

triarcas o jefes de la dirección militar, politica o religio- 

sa, tenían atribuído el mando y gobierno de la comunidad, --- 

desposeyendo a los gobernados de la facultad de hacerse jus- 

ticia por su propia mano, y el Estado, en sustitución, tuvo - 

que crear otros sistemas que permitieran la solución de los - 

conflictos; ante tal inseguridad que representaba esa aparen- 

te libertad de hacerse justicia por ellos mismos, no dudaron - 

en sacrificarla, reconociéndosela al Estado, para vivir con - 

más tranquilidad. Fue así como gobernantes y gobernados se -- 

convencieron de los beneficios que obtendrían de apeaarse a - 

este tipo de administración de la justicia. ( 4) 

4) Cfr. Diaz De Lebn, Marco Antonio; La Acción Penal MI-- 

xico: Edit. Textos Universitarios, S. A. 1982; pp. 100 y 101. 
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Para cumplir el Estado con el deber de administrar

justicia, tuvo que crear una serie de normas jurídicas en -- 

que se recogieran todos los más supuestos de hechos facti--- 

bles, reflejo de las pretenciones y orígenes del litigio en- 

tre los particulares que daban lugar a que estos se hicieran

justicia por su propia mano, así como todas aquellas situa- 

ciones que debían regular la conducta de los hombres para -- 

que, en lo posible, no se lesionaran entre sí y hacer una -- 

más equilibrada y justa convivencia social; en pocas pala --- 

bras, creó las normas de derecho sustantivo para qué las pre

tenciones no se dedujeran desordenadas o, a criterio del go- 

bernado. 

Todas y cada una de las normas penales singulares - 

contenidas en leyes y códigos otorgan al Estado la potestad - 

de penar las conductas en ella descritas. El poder jurídico

del propio Estado de provocar la actividad jurisdiccional -- 

con objeto de obtener del órgano de esta una decisión que ac

tualice la punibilidad formulada en la norma respecto de un - 

sujeto ejecutor de una conducta descrita en ella, recibe el - 

nombre de acción penal. ( 5) 

Para que las pretenciones penales o punitivas no - 

fueran desordenadas o a criterio del titular de la acción, - 

5) Cfr; Arilla Bas, Fernando; E1 procedimiento Penal en Mé- 

xico, 5a. Ed; México: Editores Mexicanos Unidos, S. A., - 

1980; p• 27. 
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el Estado, estableci6 un catálogo de delitos que se acuñaron

en tipos, cuyo conjunto conforman el derecho sustantivo pe- 

nal, y para satisfacer el mandato de ejercitar la acci6n en - 

lo penal en representanci6n del titular del derecho y la so- 

cíedad, design6 a una serie de funcionarios en quienes dele- 

gó la actividad de cumplir con ese ejercicio, a los que en - 

su conjunto, institucionalmente se les asignó el nombre de - 

Ministerio Público, este órgano fue dotado de una personali- 

dad y competencia autónoma e independiente de cualquier otra

autoridad estatal, pues, no actúa por el Estado con el fin - 

de activar el derecho punitivo, sino. que lo hace representan- 

do al gobernado y la sociedad con los cuales está obligado - 

cuando proceda) a ejercitar la acción penal, y por lo tanto, 

con deber de exigir el acatamiento a ese derecho ejercitado - 

ante el órgano jurisdiccional. 

La gestación del órgano oficial acusatorio se deri

v6, entre otras razones, de considerar que la libertad del - 

individuo es uno de los bienes de la vida que más debe tute- 

lar el Estado, por lo que, y como quiera que lo mismo se --- 

afecta con la prisión preventiva en el proceso penal, para - 

salvaguardar, tratando de evitar en lo posible prisiones in- 

debidas por malos manejos de la acción que surgían de permi- 

tir a los gobernados su ejercicio directo ante el tribunal, - 

fue lo que al final de cuentas, motivara el reconocimiento - 

de un intermediario estatal entre el ofendido y el órgano ju
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risdiccional. Aparece así, la presencia del Ministerio PG-- 

blico de esta manera es como se controla y regula el ejerci- 

cio de la ácci6n penal; se le mediatiza a través de dicho 6r

gano especialmente creado para servir de eslabón entre el -- 

particular y el juez penal. 

3.- DE LA SENTENCIA CONDENATORIA EJECUTORIADA. 

La sentencia es el momento culminante de la ac

tividad jurisdiccional. En ella el órgano encargado de apli- 

car el Derecho, resuelve sobre cuál es la consecuencia que - 

el Estado señala para el caso concreto sometido a su conoci- 

miento. Analizando con más detenimiento la esencia de la re

solución que estudiamos, podemos decir que en la sentencia - 

el Juez determina el enlace de una condición jurídica, con - 

una consecuencia jurídica". ( 6) 

La sentencia propiamente dicha, esto es la senten

cia definitiva, pone fin al juicio, es el resultado mismo -- 

del juicio o mejor dicho, su expresi6n esencial por parte -- 

del juzgador que aprecia y valoriza en ella todas las alega- 

ciones y todos los elementos probatorios del pro y del con- 

tra aportados al proceso y decidir la suerte del reo. ( 7) 

6) Rivera Silva, Manuel; El Procedimiento Penal 13a. Ed.; - 

México; Edit. Porrúa, S. A. , 1983; p. 303. 

7) Cfr. Acero, Julio; Procedimiento Penal, 7a. Ed.; Puebla - 

México): Edit. Cajica, S. A. , 1976; p . 185. 
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La sentencia dictada por el Juez penal deberá ex-- 

ternar un riguroso ajustamiento a la ley, en donde la deci-- 

sibn del juzgador debe ser categórica, es decir, ha de absol

ver o condenar definitivamente sin término medio alguno y -- 

además debe puntualizar de modo preciso y claro el término - 

de las sanciones que imponga u observando congruencia del - 

delito a sancionar con el señalado en el auto de formal pri- 

sibn. 

Las sentencias pueden ser condenatorias y absoluto

rias. Para dictar sentencia condenatoria se necesita la com- 

probación del cuerpo del delito yde la responsabilidad del - 

sujeto, elementos que acreditados, en esencia justifican la - 

procedencia de la acción penal, es decir, declaran existente

el derecho del Estado para que se castigue al delincuente en

un caso concreto. ( 8) 

Si la sentencia definitiva dictada por el Juez es - 

de condena y la misma ha causado ejecutoria, adquiere apti— 

tud

pti- 

tud para ser ejecutada, es decir, hacer efectiva la sanción - 

en ella descrita, que puede ser, ya sea la imposición de una

pena o de una medida de seguridad. 

Reina la confusión entre los especialistas sobre - 

8) Cfr; Rivera Silva, Manuel; ob. cit. P. 305. 
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lo que es propiamente una pena y una medida de seguridad; am

bas generalmente se les designa bajo la denominación común - 

de sanciones; pero la distinción radica en que mientras las - 

penas llevan consigo la idea de expiación y, en cierta forma

de retribución, las medidas de seguridad, sin carácter aflic

tivo alguno, intentan de modo fundamental evitar nuevos del¡ 

tos. Propiamente deben considerarse como penas; la pri--- 

si6n v la multa, y medidas de seguridad; los demás medios de

que se vale el Estado para sancionar al sujeto infractor de - 

la misma ( artículo 24 del Código Penal). 

Por lo que hace a las penas privativas de libertad

que son las que nos interesan para el presente estudio) su - 

ejecución corresponde a la autoridad administrativa y sus ba- 

ses se establecen en el artículo 18 Constitucional que reza: 

Los gobiernos de la Federación y de los Estados organizarán

el sistema penal, en sus respectivas jurisdicciones, sobre - 

la base del trabajo, la capacitación para el mismo y la edu- 

caci6n como medios para la readaptaci6n social del delincuen

te, las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados - 

de los destinados a los hombres para tal efecto. Los gober- 

nadores de los Estados, sujetándose a lo que establezcan las

leyes locales respectivas, podrán celebrar con la federación

convenios de carácter general, para que los reos sentencia -- 

dos por delitos del 6rden común extingan su condena en esta- 

blecimientos del Ejecutivo Federal ". 
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Como se desprende del análisis del precepto antes - 

invocado, la ejecución delas sentencias pronunciadas por los

jueces penales, constituye un aspecto muy importante para la

prevención y tratamiento de la delincuencia. Si con la sen- 

tencia se termina la relación de inmediatez entre el Juez y - 

el procesado, en la ejecución de esta se inicia una nueva re

laci6n del Estado con el sentenciado atraves de un órgano ad

ministrativo como lo es la Dirección General de Servicios -- 

Coordinados de Prevención y Readaptación Social. Este orga- 

nismo pertenece a la Secretaría de Gobernación y tiene enco- 

mendado el estudio científico para el tratamiento de los sen

tenciados y así lograr la individualización de la sentencia - 

en la parte relativa a su cumplimiento, reducción, retención

y tratamiento, cuyo estudio corresponde al Derecho Peniten - 

ciario. 
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CAPITULO SEGUNDO

EL DERECHO AL TRABAJO

LOS FINES DEL DERECHO DEL TRABAJO

E1 trabajo es él elemento principal que el hombre

tiene a su disposición para llenar los altos fines de su con

servación, de su desarrollo y su perfeccionamiento; resulta- 

do de la convinacibn de su inteligencia y de sus facultades - 

físicas, provee a sus necesidades y le pone en aptitud de de

sempeñar los principales deberes que tiene para con la socie

dad; es uno de sus primeros derechos, porque corresponde a - 

uno de sus primeros deberes; importa como todos los derechos

del hombre, por consiguiente la Ley que impida el trabajo, - 

que los restrinja, que le imponga condicones irracionales, - 

viola los derechos de la humanidad". ( 9) 

El trabajo es toda actividad humana intelectual y - 

material, por consiguiente el Derecho del Trabajo - 

es el conjunto de principios, normas e instituciones que pro

tegen dignifican y tienden a reivindicar a todos los que vi- 

ven de sus esfuerzos materiales o intelectuales. 

La aparición del Derecho del Trabajo tuvo como an- 

tecedente indiscutible el abuso del hombre, el aprovechamien

9) Lozano, José María; Tratado de los Derechos del Hombre, - 

2a. Ed.; México: Edit. Porrüa, S. A., 1972; p. 150. 
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to ventajoso del fuerte sobre el débil, el desprecio humano - 

del económicamente poderoso sobre el indigente. Por ello se

ha dicho, que la historia del derecho del trabajo no es en - 

si misma otra cosa que la historia del hombre en la búsqueda

de su progreso, de su libertad y seguridad. 

E1 Derecho del Trabajo nació ante el requerimien- 

to inaplazable de garantizar a los trabajadores una vida dig

na de ser vivida. Luego su finalidad suprema será necesaria

mente la de otorgar a la clase laborante mejores condiciones

de trabajo, certiduribre en su empleo, salarios remunerados, - 

jornadas humanas, descansos y vacaciones que permitan en úl- 

tima instancia la perfectibilidad del individuo". ( 10

En un principio cuando el Derecho Civil se regía - 

por el principio de la autonomía de la voluntad, en las rela

ciones de trabajo imperaba la ley de la selva; el económica- 

mente poderoso obtenía, en todos los casos, ventajas indebi- 

das, pues el débil o aceptaba las condiciones que se le im - 

ponía, o se quedaba sin trabajo. 

El Derecho del Trabajo surgió entonces como un de- 

recho protector de la clase trabajadora, como un derecho de - 

10) Cabazos Flores, Baltazar; 35 Lecciones de Derecho Labo- 

ral, 2a. Ed.; México: Trillas Editores, S. A. 1982; p. 28. 
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clase, como un derecho de facción. Su propósito consistirá - 

en reivindicar para el hombre que trabajaba los derechos --- 

mínimos inherentes a la persona humana. 

El Derecho del Trabajo siempre ha sido una fiaran -- 

tía individual que se debe a la persona humana y que el Esta

do debe tutelar; sin embargo, dicha garantía no basta. El - 

hombre como tal, necesita de dicha garantía para cumplir su - 

cometido, pero requiere también una serie de seguridades en- 

torno a su trabajo. 

El derecho del Trabajo es el encargado de dar esas

seguridades. Ahora bien, en cuanto a los fines perseguidos - 

nos dice Cabanellas "... considerando el Derecho Laboral co- 

mo fruto de causas bien diversas, de una parte con carácter - 

puramente materialista y de otra económico y jurídico y que- 

en él influyen los principios políticos, ideológicos, socia- 

les y éticos desarrollados en las distintas maneras de sen - 

tir y pensar, las divergencias en las opiniones sobre el fin

del Derecho Laboral crean antagonismos aparentemente imposi- 

bles de salvar. La mayoría de los autores se divide, en --- 

cuanto al principal o principales fines del Derecho Laboral, 

en dos tendencias: una gue sostiene que el fin escencial es - 

el normativo; otra afirma que se propone proteger el trabajo

y a los trabajadores'. ( 10 bis) 

10 bis) Cfr; Cavazos Flores, Baltazar; ob. cit. p. 29. 
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Por otra parte se estima que los fines del Derecho

del Trabajo son múltiples y variados, pues van desde la nece

saria tutela del Trabajador considerado como la parte débil - 

en la relación de trabajo, hasta la coordinación y conjuga-- 

ción de los intereses que se dan en todas las empresas consi

deradas como unidades econ6mice sociales. 

Podemos concluir en definitiva que el fin sustan-- 

cial y primario del Derecho Laboral, sea contemplado desde - 

el punto de vista individual o colectivo, es siempre el últi

mo término, la proteccí6n del hombre que trabaja, sin impor- 

tar si éste se encuentra privado de su libertad. 

2.- FUNDAMENTACION CONSTITUCIONAL. 

Entre las normas expresadas que sirven de base al - 

Derecho del Trabajo, observamos primordialmente la Constitu- 

ci6n, que es la norma fundamental, la cual fue creada por un

Congreso Constituyente que, en un principio, intentó solamen

te modificar la Constituci6n de 1857. Precisamente la crea- 

ción del articulo 123 que planteó el esquema en que descansa

todo nuestro Derecho Laboral, di6 margen a que el resultado - 

fuera una nueva Constitución y no, simplemente, una reforma - 

de la anterior. ( 11) 

11) Cfr; De Buen, Néstor; Derecho del Trabajo. Tomo I, 3a. - 

Ed; México: Edit. Porrúa, S. A. 1979; p. 410. 
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La Constitución, en materia laboral, consagra los - 

derechos mínimos de los trabajadores. Ello significa que no

podrá establecerse en alguna relación laboral, una condición

inferior a la señalada en el artículo 123, es por eso que en

su conjunto, los derechos establecidos en dicho articulo, -- 

son conocidos como garantías sociales. 

El artículo 123 de nuestra Constitución, integra - 

según se ha dicho, la Ley Fundamental, la norma de normas, 

de donde se deriva su reglamentaria ley laboral, ya que, en - 

dicho precepto se recogieron todos los ideales, aspiraciones

y necesidades de la clase laborante que con anterioridad a - 

1917 hablan sido la preocupación fundamental de un pueblo -- 

que buscaba su consolidación constitucional basada en un sis

tema de legalidad. 

El articulo 123 Constitucional, cuyas bases inte - 

gran el Derecho Mexicano del Trabajo, está divido en dos -- 

apartados correspondientes a diversas relaciones laborales: - 

el apartado " A" que rige entre obreros, jornaleros, emplea- 

dos, domésticos, artesanos y, de una manera general, todo -- 

contrato de trabajo, es decir, es aplicable a todo aquel que

presta un servicio a otro en el campo de la producción econ6

mica y fuera de este; y el apartado " B" que rige exlusiva-- 

mente las relaciones de trabajo entre el Estado y sus servi- 

dores, o sea entre los poderes de la Uni6n, y el gobierno -- 
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del Distrito Federal con sus trabajadores. 

No solo el artículo 123 Constitucional tiene rela- 

ción con el Derecho del Trabajo, puede mencionarse además el

artículo 5o. que establece que: "... A ninguna persona po - 

drá impedirse que se dedique a la profesión, 
Industria, Co— 

mercio

o- 

mercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejerci

cio de esta libertad solo podrá vedarse por determinación ju

dicial, cuando se ataquen los derechos de tercero o por ceso

lucibn gubernativa, dictada en los términos que marque la -- 

ley cuando se ofendan los derechos de la sociedad y que na - 
die puede ser privado del producto de su trabajo, sino por - 

resolución judicial. 

La ley determinará en cada estado cuales son las - 

profesiones que necesitan título para su ejercicio, 
las con- 

diciones que deban llenarse para obtenerlos y las autorida - 

des que han de expedirlo

Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos perso

nales sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento, 

salvo el trabajo impuesto como pena por autoridad judicial, - 

el cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones I y II - 

del artículo 123. 
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En cuanto a los servicios públicos, solo podrán - 

ser obligatorios en los términos que establezcan las leyes - 

respectivas el de las armas y de los jurados, asi como el de

sempeño de los cargos concejiles y los de elección popular, - 

directa o indirecta. Las funciones electorales y censales - 

tendrán carácter obligatorio y gratuito; los servicios profe

sionales de índole social serán obligatorios y retribuidos - 

en los términos de la ley y con las excepciones que esta se- 

ñale. 

E1 estado no puede permitir que se lleve a efecto

ningún contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el me

noscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la liber- 

tad del hombre, ya sea por causa de trabajo, educación o de- 

voto religioso. La ley, en consecuencia no permite el esta- 

blecimiento de órdenes monásticas, cualquiera que sea la de- 

nominación y objeto con que pretendrán erigirse. 

Tampoco puede admitirse convenio en el que el hom

bre pacte su proscripción o destiérro, o en que renuncie tem

poralmente a ejercer determinada profesión, industria o co- 

mercio . 

El contrato de trabajo solo obligará a prestar el

servicio convenido por el tiempo que fije la ley, sin poder - 

exceder de un año en perjuicio del trabajador, y no podrá ex

tenderse, en ningún caso, a la renuncia, o pérdida o menosca
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bo de cualquiera de los derechos políticos y civiles

La falta de cumplimiento de dicho contrato por lo

que respecta al trabajador, sólo obligará a este a la corres

pondíente responsabilidad civil, sin que en ningún caso pue- 

da hacerse coacción sobre su persona'' "- 

Este artículo tiene un doble reconocimiento: de un

lado que " el trabajo lícito ennoblece, por modesto que sea, - 

y contribuye al progreso de la comunidad, 
pero a condición - 

de que el estado respete las inclinaciones propias de cada - 

individuo; de lo contrario, ni es verdaderamente útil a la - 

sociedad y acaba por convertirse en una pesada rutina para - 

quien lo ejecuta" y por otro que, el Estado ha tenido que in

troducir excepciones a la fórmula de que nadie podrá ser --- 

obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribu- 

ci6n y sin su pleno consentimiento. 

Debe mencionarse también el artículo 32, que niega

a los extranjeros el acceso a determinados cargos y estable- 

ce preferencia en favor de los mexicanos en algunos casos. 

Por último, el artículo 73 fracción X, que otorga - 

facultades en exclusiva, al Congreso de la Uni6n para expe- 

dir leyes sobre el trabajo, reglamentarias del artículo 123 - 

Constitucional. 
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La Ley Federal del Trabajo es reglamentaria del - 

apartado " A" y contiene no solo preceptos materiales que in- 

tegran propiamente el Derecho Sustantivo del trabajo, sino - 

también formales, constitutivos del Derecho Procesal del Tra

bajo, así como disposiciones de carácter puramente adminis- 

trativo que forman el Derecho administrativo del trabajo. 

La Ley Federal del Trabajo, es otra de las fuentes

del Derecho del Trabajo, convirtiéndose enla reguladora de - 

los principios Constitucionales en materia de trabajo y lo - 

hace através de dieciseis títulos que contienen tanto la par

te sustantiva como la parte procesal a fin de convertirse - 

en un todo armónico, que tiene como respaldo un cúmulo de

principios, interpretaciones jurisprudenciales y doctrinales

que en forma i dudable han hecho evolucionar el Derecho mexi

cano del trabajo a planos cotejables con los más avanzados - 

del mundo. 

3.- LA LIBERTAD, LA IGUALDAD, LA DIGNIDAD Y LA SALUD DE LOS - 

TRABAJADORES COMO FINES DEL DERECHO LABORAL. 

El articulo 3o. de la Ley Federal del Trabajo, es - 

rico en sugestiones y principios. En su segundo párrafo se- 

ñala que el trabajo; " No es articulo de comercio, exige res- 

peto para las libertades y dignidad de quien lo presta y de- 

be efectuarse en condiciones que aseguren la vida, la salud- 
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y un nivel decoroso para el trabajador y su familia". 

A que se refiere la frase " E1 trabajo no es un ar- 

tículo de comercio. En realidad, es preciso asomarse a las - 

explicaciones que sobre la naturaleza de la relaci6n de tra- 

bajo, se han dado, para poder entender esta idea. 

Para los romanos ( y esa tesis siguió dominando has

ta el Código de Napoleón) el contrato de prestaci6n de ser- 

vicios personales era considerado como un arrendamiento de - 

servicios. 

Carnelutti, comprendiendo la insuficiencia de la - 

tesis del arrendamiento, " ya que no es posible devolver la - 

energia prestada por el trabajador" lanzó la tesis de que - 

el trabajador vendía su fuerza de trabajo y se trataba enton

ces de un contrato de compraventa, ya que Carnelutti, en una

conclusión que 61 mismo calificó de audaz, admitió que la -- 

energía humana, en cuanto es objeto de contrato, es una cosa. 

11 bis) 

Estas explicaciones sobre la naturaleza del traba- 

jo y otras más, pierden de vista que el Derecho del Trabajo - 

no es un Derecho económico, sino básicamente, un instrumento

jurídico que contempla al hombre como tal e intenta proteger

lo en su vida, en su dignidad, en su salud. De esa manera - 

no puede admitirse que se apliquen sin más a la energía de - 
is Cfr. Cavazos Flores, Baltazar; Causales de Despido - 

México: Edit. Trillas, 1983. p. 21. 
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trabajo, los calificativos aplicables a la cosa. Por ello - 

ha surgido el principio de que el trabajo no es un artículo - 

de comercio, concepto que está íntimamente vinculado al re- 

chazo de la esclavitud. 

El principio de la libertad de trabajo que se apura

ta también en el articulo 3o. tiene su más clara expresión - 

en el articulo 4o. de la Ley Federal del Trabajo que dispo--- 

ne que no se podrá impedir el trabajo a ninguna persona ni - 

que se dedique a la prefesión, industria o comercio que Be - 

le acomode, siendo lícitos el cual transcribe palabras mas - 

o menos, el primer párrafo del artículo 5o. Constitucional. 

La igualdad es una de las metas principales del De

recho del Trabajo, si bien, que por una razón que no se ex- 

plica, suele referirse solo al problema del salario. Así en

el articulo 123 Constitucional dice"... que para trabajo igual - 

debe corresponder salario igual gin tener en cuenta sexo, - 

ni nacionalidad . 

La garantía de la salud y la vida y la obtención - 

de un nivel decoroso para el trabajador y su familia, son -- 

principios que también iluminan nuestro derecho o la previ-- 

sibn y la seguridad sociales han tomado a su cargo las dos - 
primeras metas. La última intenta resolverse mediante la -- 

iñstitucibn de los salarios mínimos generales y profesiona-- 
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les. E1 Segundo párrafo del articulo 90 de la Ley Federal - 

del Trabajo nos dice: "... El salario mínimo deberá ser sufi

ciente para satisfacer las necesidades normales de un jefe - 

de familia en el orden material, 
social, cultural y para pro

veer la educación obligatoria de sus hijos..." (
12) 

4.- LOS SUJETOS DEL DERECHO DEL TRABAJO. 

Los sujetos de las relaciones individuales de tra- 

bajo son los trabajadores y los patrones; 

a) EL TRABAJADOR

Las normas de la declaración de derechos sociales - 

reposan entre otros varios, en el principio de igualdad de - 

todas las personas que entregan su energía de trabajo a otro, 

por lo que no existe ni puede existir diferencia alguna en- 

tre trabajador, obrero o empleado, pero el legislador optó - 

por la utilización de la palabra trabajador. (
13) 

Tanto la Ley de 1931 como la vigente, han definido

al trabajador. En el articulo 30. de la Ley anterior se se- 

ccialaba que "... el Trabajador es toda persona que presta a --- 

1 Cfr; De Buen, Néstor; ob. cit; p. 82. 

13) Cfr; De la Cueva, Mario; el Nuevo Derecho Mexicano del - 
Trabajo; 4a. Ed.; México: Edit. Porrúa, S. A., 1977; p.- 

152. 
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otra un servicio material, intelectual o de ambos géneros, - 

en virtud de un contrato de trabajo". La Ley vigente en su - 

artículo Bo., con mejor técnica, lo define como " La persona- 

kisica que presta a otra, física o moral, un trabajo perso-- 

nal subordinado". 

Con gran acierto nuestra Ley Federal del Trabajo - 

de 1971 precisó conceptos al señalar que el trabajador es la

persona física y quizo recalcar la no diferenciaciSn de la - 

actividad desarrollada para poder clasificar a un trabajador, 

cuando agregó que para los efectos del precepto se entien- 

de por trabajo toda actividad humana, intelectual y material, 

independientemente del grado de preparación técnica requeri- 

do por cada profesión u oficio. 

Por lo que hace al sexo de la persona física, la - 

Constitución Politica según la última reforma del año de --- 

1974 en su artículo 4o., que " E1 varón y la mujer son igua- 

les ante la Ley." circunstancia de la cual se desprende que - 

el hombre y la mujer han quedado completamente equiparados - 

en sus derechos y que, solo en casos excepcionales podrá im- 

pedirse a las mujeres desempeñen cualquiér actividad laboral. 

b).- EL PATRON. 

Al hablar de los trabajadores señalamos la posibi- 

lidad de que el concepto pudiera quedar desvinculado de una- 
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relación particular de trabajo. 
Respecto del patrón no se - 

puede decir lo mismo ya que este concepto aparece necesaria- 

mente unido a una relación jurídica laboral. 

De acuerdo con el sistema adoptado en nuestra le— 

gislaci6n, vemos ahora que la Ley Federal del Trabajo en su - 

artículo 10, define al Patrón como " La persona física o mo- 

ral que utiliza los servicios de uno o varios trabajadores". 

Añade un párrafo en que dispone que si el trabajador confor- 

me a lo pactado o a la costumbre utiliza los servicios de -- 
otros trabajadores, el patrón de aquél lo será de éstos. - 

Por una parte tenemos ahora que deducir, de la definición de

trabajador, la característica del patrón ya que, 
como lo es- 

tablece el artículo 80. se requiere la existencia de un tra- 

bajo personal subordinado. 

La ley contiene una definición simple pero razona- 

ble del concepto de patrón, en cierto modo, sigue la linea - 

de la ley anterior, que lo definía como " Toda persona física

o moral que emplea el servicio de otra, en virtud de un con- 

trato de trabajo". 

5.- LA RELACION DE TRABAJO Y EL CONTRATO DE TRABAJO. 
El Contrato de Trabajo. 

El punto de partida, del que derivan todas las con
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secuencias de la relación obrero patronal, es el primer nexo

jurídico o vínculo que se establece entre el hombre que ofre

ce su capacidad de trabajo y aquel que va a aprovecharla o a

cuya autoridad quedará sometido para el desarrollo de la la- 

bor que va a emprender. 

El contenido del segundo párrafo del artículo 20 - 

de la Ley Federal del Trabajo que dice: " Contrato individual

de Trabajo cualquiera que sea su forma o denominación es -- 

aquel por virtud del cual una persona se obliga a prestar a - 

otra un trabajo personal subordinado mediante el pago de un - 

salario". 

En el artículo 123 de nuestra Constituci6n se es- 

tructur6 él contrato de trabajo sin tomar en cuenta la tradi

ci6n civilista, ya que con toda claridad quedó precisado en

el seno del Congreso Constituyente como un contrato evolucio

nado, de carácter social, en el que no impera el régimen de - 

las obligaciones civiles y menos la autonomía de la voluntad, 

pues las relaciones laborales en todo caso deberán regirse - 

conforme a las normas sociales mínimas creadas en la legisla

ci6n mexicana se funda en los principios de derecho Social - 

cuya aplicaci6n está por encima de los tratos personales en- 

tre el trabajador y el patrón, ya que todo privilegio o bene

ficio establecido en las leyes sociales suplen la autonomía - 

de la voluntad. El contrato de trabajo es un Genus Novum en
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la Ciencia Jurídico Social de nuestro Tiempo". ( 14) 

En realidad la relación de trabajo es un término - 

que no se opone al contrato, sino lo complementa, ya que pre

cisamente áquella es originada generalmente por un contrato, 

ya sea expreso o tácito que genera la prestación de servi--- 

cios y consiguientemente la obligación de pagar salarios y - 

cumplir con todas las normas de carácter social. En todo - 

contrato o relación laboral se aplica forzosamente el dere- 

cho objetivo social, consignado en la legislación del Traba- 

jo, así como el derecho autónomo que se establezca en el con

trato y que se supone que es el superior a la ley en presta- 

ciones favorables al trabajador. 

La Nueva Ley en su artículo 20 incluye al contrato

de trabajo y a la relación de trabajo, como se advierte del - 

texto que a la letra dice: 

Se entiende por relación de trabajo, cualquiera - 

que sea el acto que le dé origen, la prestación de un traba- 

jo personal subordinado a una persona, mediante el pago de - 

un salario". 

14) Trueba Urbina, Alberto; Nuevo Derecho del Trabajo, 4a. - 

Ed.; México: Edit. Porrúa, S. A., 1977; p. 277. 
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Contrato individual de trabajo, cualquiera que - 

sea su forma o denominación es aquel por virtud de cual una - 

persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal subor

dinado mediante el pago de un salario". 

La prestación de un trabajo a que se refiere el - 

párrafo primero y el contrato celebrado producen los mismos - 

efectos". 

Claramente se desprende del texto que en el fondo

no hay ninguna diferencia entre el contrato y relaci6n de -- 

trabajo, aán cuando en la Ley se define primero la relaci6n- 

que en todo caso siempre provendrá del contrato individual - 

de trabajo, ya sea a expreso o tácito, pues la incorporaci6n

del trabajador en la empresa requiere siempre el consenti--- 

miento del patrón, ya que las relaciones laborales no nacen - 

por arte de magia, toda vez que el propio precepto reconoce - 

que una y otra producen los mismos efectos jurídicos. 

Además por disposición expresa del artículo 21 de - 

la Ley Federal del Trabajo, se presume la existencia del con

trato y de la relaci6n de trabajo entre el que presta un tra

bajo personal y el que lo recibe. Esta es la figura típica - 

del contrato de trabajo que se deriva del articulo 123, pues

la prestación del trabajo o servicio puede ser en la fábrica, 

en el taller, en el establecimiento comerical, en la oficina, 

etc. y comprende no solo al obrero, sino al trabajador en de
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neral, en el mandato, en las profesiones liberales, en las - 

artesanías o en toda ocupación en que una persona le presta - 

un servicio a otra. 

Por lo que se refiere al concepto subordinación - 

que se relaciona con el artSculo 80. de la propia Ley, que - 

nuestra legislación siguió del criterio de tratadistas ex--- 

tranjeros, para quienes el Derecho del Trabajo es el Derecho

de los Trabajadores subordinados o dependientes, en tanto -- 

que el derecho Mexicano del Trabajo tiene una amplitud mayor

ya que es aplicable no solo en el caso de los trabajadores - 

subordinados", sino a los trabajadores en general y por To- 

mismo comprende toda relación de trabajo " subordinado o no - 

subordinado", a trabajadores autónomos y en general a todo - 

prestador de servicios incluyendo hasta a aquellos que traba

jan por cuenta propia". ( 15) 

6.- BREVE ANALISIS DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO A LA LUZ DE

LA LEY LABORAL. 

Entendemos por condiciones de trabajo las normas - 

que fijan los requisitos para la defensa de la salud y la vi

da de los trabajadores en los establecimientos y lugares de - 

trabajo y las que determinan las prestaciones que deben per- 

cibir los hombres por su trabajo. 

15) Trueba Urbina, Alberto; ob. cit.; p. 278. 



31 - 

Las normas sobre las condiciones de trabajo, uno - 

de los elementos de lo que denominamos el núcleo del estatu- 

to laboral, son la parte esencial del derecho del trabajo, - 

su base y su fin, el espíritu que da vida y sentido a nues- 

tro ordenamiento jurídico, porque son las normas que según - 

su definición, aseguran de manera inmediata y directa la sa- 

lud y la vida del trabajador y le proporcionan un ingreso de

coroso. Si se indaga acerca de sus fuentes y sus fines, se - 

observará que brotan de las exigencias de la vida y que su - 

misión consiste en elevar la condición del hombre sobre la - 

simple existencia animal y colocarlo en el plano donde puede

moverse el espíritu y aspirar a la cultura. 

Las condiciones de trabajo no podrán ser inferio- 

res a las señaladas expresamente por la ley y deberán ser -- 

justas, porque la justicia es la meta que persigue el Dere— 

cho

ere- 

cho del Trabajo, porque su ideal es que nunca más, cualquie- 

ra que sea el sistema que prevalezca, se impongan jornadas - 

de trabajo y salarios que lesionen los intereses de la clase

trabajadora. 

El artículo 123 y la Ley Federal del Trabajo aman - 

la libertad y por ello, cuando se trata de la fijación de -- 

las condicones de trabajo, y en forma preponderante de los - 

salarios y de las prestaciones que lo integran, la entregan - 

a la decisión de los trabajadores y los patronos. Pero el- 
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Derecho del Trabajo no admite la idea de una igualdad pura- 

mente formal, quiere decir, no tolera la enajenación del tra

bajo a pretexto de la libertad. La ley sustenta una tesis - 

de que las condiciones de trabajo deben satisfacer determina

dos requisitos mínimos, por Lo que es sobre ellos que entra -- 

en el juego la libertad o el principio fundamental de la te- 

sis se encuentra en el artículo 123 frac. xxVII, inciso B, - 

que habla del salario remunerador y la Ley Federal del Traba

jo reprodujo el principio del artículo Tercero en la frase - 

que establece "- -- el trabajo debe efectuarse en condi- 

ciones que aseguren un nivel económico decoroso para el tra- 

bajador y su familia..." Conviene decir que estas disposi- 

ciones no son meras declaraciones, ya que, por una parte el- 

artSculo 123 decreta la nulidad de la cláusula que contrarie

el principio, y por la otra, la ley laboral concede al traba

jador una acción ante la Junta de Concilíaci6n y Arbitraje - 

para la modificaci6n correspondiente. ( 16) 

Del análisis de las condiciones de trabajo según - 

diversos autores y de la Ley Federal del Trabajo, podemos -- 

apuntar los siguientes conceptos: 

A).- JORNADA DE TRABAJO. 

a).- Se entiende por jornada de trabajo el lapso - 

16) Cfr; De la Cueva, Mario; ob. cit. p. 226. 
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de tiempo durante el cual un trabajador debe estar disponi— 

ble, 

isponi- 

ble, jurídicamente y materialmente, para que el patrón utili

ce su fuerza de trabajo. 

Nuestro constituyente en la fracción I del artícu- 

lo 123 ContituciOnal recogió la aspiraci6n obrera de la limi

taci6n a la jornada de trabajo y estipula que " la duraci6n - 

de la jornada será la de 8 horas". 

Se considera que era indispensable que jurídicamen

te el trabajador tuviera la protección constitucional a fin - 

de que se evitaran las jornadas inhumanas y las jornadas de - 

sol a sol, ya que esta por demás debidamente acreditado -- 

que las jornadas excesivas conducen primero al agotamiento - 

y después a la. exaltaci6n. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo, en su artículo 58

previene que "... jornada de trabajo es el tiempo durante el --- 

cual el trabajador está a disposici6n del patrón para pres - 

tar su trabajo". 

b).- E1 tiempo Extra y su forma de paso. 

El artículo 66 de nuestra legislación laboral pre- 

viene que la jornada de trabajo puede prolongarse por cir--- 

cunstancias extraordinarias sin exceder de tres horas dia--- 

rias ni de 3 veces por semana. 
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Además por disposición del articulo 68 de la Ley - 

laboral, la prolongación del tiempo extraordinario que exce- 

da de 9 horas a la semana, obliga al patrón a pagar al traba

jador el tiempo excedente con un 200% más de salario que co- 

rresponda a las horas de la jornada, sin perjuicio de las -- 

sanciones establecidas en la misma ley. 

Las horas de trabajo extraordinario se pagarán con

un 100 % más del salario que corresponda a las horas de la - 

jornada. 

C).- EL DESCANSO SEMANAL. 

El descanso semanal se ha considerado como una ne- 

cesidad inaplazable para que el trabajador pueda recuperar - 

las fuerzas gastadas por su trabajo. 

El articulo 69 muestra como casi todos los Cbdiaos

laborales dei mundo que, por cada 6 días de trabajo, el traba

jador dis£rutará. de un día de descanso, por lo menos, con qo

ce de salario integro. 

Dicho día puede ser cualquiera de la semana y no - 

necesariamente el domingo, a pesar de que el articulo 71 de

la misma Ley previene que se debe procurar que el día de des

canso semanal sea precisamente el domingo. 
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d) EL DESCANSO OBLIGATORIO. 

El artículo 75 de nuestra Ley previene que los tra

bajadores y patrones determinarán el número de trabajadores - 

que deben prestar sus servicios los días de descanso obliga- 

torio y para el caso que no se llegue a un convenio la Junta

de Conciliación que corresponda será la encargada de resol -- 

ver al respecto. 

Los trabajadores quedarán obligados a prestar sus - 

servicios y tendrán derecho a que se les pague en estos ca— 

sos un salario doble por el servicio prestado, además del sa

lario que les corresponde por el descanso obligatorio. 

Son días de descanso obligatorio; el primero de

enero, el cinco de febrero, el veintiuno de marzo, el prime- 

ro de mayo, dieciseis de septiembre, veinte de noviembre, -- 

vienticinco de diciembre, primero de diciembre de cada seis - 

años cuando corresponda a la transmisión del poder ejecutivo

federal. 

e) LA PP.IMA DWINICAL. 

El artículo 71 de la Ley laboral establece que los

trabajadores que presten sus servicios en día domingo ten--- 

drán derecho a una prima adicional de un 25% por lo menos, - 
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sobre el salario de los días ordinarios de trabajo. 

Para los efectos de interpretación, es necesario - 

distinguir el descanso dominical del descanso semanal, a fin

de que los trabajadores perciban la prima adicional cuando - 

laboren en día domingo. 

B) EL SALARIO. 

a).- Concepto. 

La única fuente de ingreso del trabajador es el sa

lacio; una de las formas de remuneración del servicio presta

do y que tiene además por objeto satisfacer las necesidades - 

alimenticias, culturales del trabajador y de su familia. 

A diferencia de la ley de 1931 que en su artículo - 

84 establecía que el salario era la retribución que debía pa

gar el patrón al trabajador por virtud del contrato de traba

jo, el articulo 82 de la Ley actual previene que el salario - 

es la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por

su trabajo. 

El salario puede fijarse por unidad de obra, por - 

comisión, a precio alzado o de cualquier otra manera y se in

teara con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gra

tificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones,- 
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prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o presta -- 

cifro que se entregue al trabajador por su trabajo ( salario - 

integrado). 

El salario debe ser remunerador y nunca menor al - 

fijado como mínimo de acuerdo con las disposiciones de la -- 

Ley Federal del Trabajo y para fijar el importe del salario - 

se tomarán en consideración la cantidad y la calidad del -- 

trabajo. 

En el salario por unidad de obra y en general cuan

do la retribucian. sea variable por disposición del artículo - 

89 de la Ley Laboral, se tomará como salario diario el pro- 

medio de las percepciones obtenidas en los treinta días efec

tivamente trabajados antes del nacimiento del Derecho y que - 

nunca deberá ser inferior del salario mínimo. 

E1 artículo 86 de la ley del Trabajo, nos dice que

a trabajo igual, desemperado en puesto, jornada y condicio— 

nes de eficiencia, también iguales, debe corresponder sala— 

rio igual. 

Los plazos para el pago del salario nunca podrán - 

ser mayores de una semana para las personas que desempeñan - 

un trabajo material y de quince días para los demás trabaja- 

dores. 
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Se ha dicho que el salario mínimo es el " mínimo" - 

que el derecho permite fijar, a diferencia del salario vital

que toma en consideración la vida del trabajador como hombre, 

en su expresión material y psicológica. 

El articulo 90. de nuestra legislación del trabajo

nos dice que el salario mínimo es la cantidad menor que debe

recibir en efectivo el trabajador por los servicios presta- 

dos en una jornada de trabajo y que debe ser suficiente para

satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia en

el orden material, social y cultural y para proveer la educa

ción obligatoria a los hijos. 

Conforme al articulo 97, los salarios mínimos no - 

serán objeto de compensación, descuento o reducción, salvo - 

que se trate de pensiones alimenticias; rentas sin que exce- 

dan del 10% del salario y de abonos para cubrir préstamos -- 

provenientes del INFONAVIT y FONACOT. 

b).- Normas protectoras _v privilegios del salario. 

Nuestra leQislaciun laboral ha establecido normas - 

protectoras del salario en beneficio de los trabajadores que

resultan indiscutibles, como aquéllos que expresan que los - 

trabajadores deberán disponer libremente de sus salarios; -- 

que el derecho a percibir el salario es irrenunciable. 
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Los salarios se deben pagar directamente al traba- 

jador y solo en caso de imposibilidad para efectuar presonai

mente el cobro, el pago se hará a la persona que el trabaja- 

dor designe como apoderado mediante carta poder suscrita an- 

te dos testigos. 

La ley de la materia establece que los trabajado- 

res dispondrán libremente de sus salarios y que cualquier -- 

disposición o medida que desvirtCíe este derecho será nula, y

que el salario deberá pagarse en moneda de curso legal, no - 

siendo permitido hacerlo en mercancías, vales, fichas o cual

quier otro signo representativo con que se pretenda susti--- 

tuir la moneda y además que está prohibida la imposición de - 

multas a los trabajadores y que solo podrá ser embargado en - 

los casos de pensiones alimenticias decretadas por autoridad

competente. 

Los salarios devengados en el último año y las in- 

demnizaciones debidas a los trabajadores son preferentes so- 

bre cualquier otro crédito sobre todo con bienes del patrón. 

Los beneficiarios del trabajador fallecido tendrán

derecho a percibir las prestaciones e indemnizaciones pen --- 

dientes de cubrirse ejercitar las acciones y continuar los - 

juicios, sin necesidad de juicio sucesorio. 
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El artículo 87 de la ley de la materia previene - 

que los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual -- 

que deberá pagarse antes del día veinte de diciembre, equiva

lente a quince días de salario por lo. menos, los trabajado- 

res que no hayan cumplido el año de servicios independiente- 

mente que se encuentren laborando o no en la fecha de liqui

daci6n del aguinaldo tendrán derecho a que se les pague la - 

parte proporcional del mismo, conforme al tiempo que hubie- 

ran trabajado. 

7.- PRESTACIONES DIVERSAS A FAVOR DE LOS TRABAJADORES. 

a).- Derechos de Seguridad Social. 

Todos los trabajadores tienen derecho a recibir - 

atención médica, quirúrgica y farmacéutica; atención hospita

laria y rehabilitación. Por regla general, estas obligacio- 

nes quedan a cargo del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

si se trata de empresas inscritas en el Instituto, pero en - 

los casos en que no ocurre asl•, el patr6n tiene que asumir - 

esas responsabilidades, y en tal forma se garantiza la Segu- 

ridad Social ya que la misión de ésta es defender la salud - 

y la vida de los trabajadores y de su familia. 
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El derecho de Seguridad Social beneficia a todos - 

los trabajadores, obreros, empleados, domésticos, artesanos, 

toreros, artistas, profesionistas, etc., para su protecci6n- 

integral contra las contingencias de sus actividades labora- 

les y protegerlos frente a todos los riesaos que puedan ocu- 

rrirles. El Seguro Social es obligatorio y deben proteger -- 

por igual a todos los trabajadores de la industria, del co- 

mercio, de cualquier actividad laboral. La Seguridad Social

protege y tutela a todos los trabajadores en el trabajo o -- 

con motivo de éste desde que salen de su domicilio hasta que

regresan a él y comprende seguros de accidentes de trabajo y

enfermedades profesionales, enfermedades no profesionales y - 

maternidad, invalidez, vejez y muerte, cesantía en edad avan

zada, siendo el seguro obligatorio pára todas las personas - 

vinculadas con un contrato o relación de trabajo, también -- 

comprende de la ley del Seguro Social para beneficio de los - 

asegurados y su familia, pensiones de invalidez, ayuda para - 

gastos matrimoniales, seguros adicionales". ( 17) 

Ciertamente que el Derecho de Previsión Social pa- 

ra los trabajadores nació con el articulo 123 de la" Constitu

ción; pero este derecho es tan solo el punto de partida para

llenar a la Seguridad Social de todos los seres humanos. Así

17) Trueba Urbina, Alberto, ob. cit. p. 438. 
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quedarán protegidos y tutelados no solo los trabajadores, si

no los económicamente débiles. 

b).- Derecho a la Capacitación. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo se refiere a esta - 

materia en la fracción XV del articulo 132, ya que impuso la

obligaci6n a los patronos de organizar permanentemente o pe- 

riódicamente cursos o enser;anzas de capacitación profesional

o de adiestramiento para sus trabajadores. 

Es evidente que el legislador mexicano se ha compe

netrado de la necesidad de que los trabajadores tengan mayor

capacidad para el trabajo y esto les permtir£a desempeñar la

bores más complejas y además se mantuvo en la ley, aunque

con algunas modificaciones, la obligaci6n de los patrones pa

ra becar a sus trabajadores o a uno de sus hijos. ( 18) 

c).- Derecho Habitacional. 

Desde 1917 se advirti6 la gran preocupación del -- 

Constituyente por resolver el problema de la habitaci6n de - 

los trabajadores y as£ encontramos en la fracción XII del ar

t£culo 123 Constitucional la disposición de que toda negocia

18 Cfr; Guerrero, Euquerio; Manual de Derecho del Trabajo - 

14a. Ed.; México Edit. Porrúa, S. A., 1978; pp. 210 y 211. 
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ción agrícola, industrial, minera o cualquier otra clase de - 

trabajo, los patrones están obligados a proporcionar a los' - 

trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas, por las que - 

podrán cobrar rentas que no excederán del medio por ciento - 

mensual del valor catastrál de las fincas. 

En el aro de 1972 se reformó la fracción XII del - 

apartado A del artículo 123 Constitucienal, quedando de la - 

siguiente forma: 

Toda Empresa Agrícola, Industrial, Minera o de -- 

cualquier otra clase de trabajo, estará obligada, - 

según lo determinen las leyes reglamentarias a pro

porcionar a los trabajadores habitaciones cómodas - 

e higiénicas. Esta obligación se cumplirá mediante

las aportaciones que hagan las empresas a un fondo

nacional de la Vivienda a fin de constituír depósi- 

tos en favor de sus trabajadores y establecer un - 

sistema de financiamiento que permita otorgar a es

tos crédito barato y suficiente para que adquiera

en propiedad tales habitaciones". 

d).- Prima de Antiguedad. 

La prima de antiguedad tiene un fundamento distin- 

to del que corresponde a las prestaciones de la Seguridad So

cial. Pues se trata de una prestación que se deriva del so- 

lo hecho del trabajo, por la que, al igual que las vacacio-- 
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nes, debe otorgarse a los trabajadores por el transcurso del

tiempo sin que en ella entre la idea del riesgo de trabajo. 

El monto de la prima consiste en pagar al trabaja- 

dor una cantidad igual al importe de doce días de salario -- 

por cada aT.o de prestacíbn de servicios y debe pagarse el - 

día en que el trabajador queda separado de su trabajo o en - 

el que fallece y las modalides de pago se encuentran consagra

das en los artículos 162 y 5o. Transitorio dela Ley Federal - 

del Trabajo. 
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CAPITULO TERCERO

EL TRABAJO PENITENCIARIO. 

1 .- EL ESTADO JURIDICO DEL REO. 

De las penas contra la libertad la más importante - 

es obviamente la de prisión, o sea la privaci6n de la liber- 

tad mediante reclusi6n en establecimiento especial y con ré- 

gimen especial también. El fin y la justificación de una -- 

condena de privación de la libertad trae como consecuencia - 

inevitable confinamiento obligatorio y la segregación del re

cluso de la sociedad normal; pero al fin de dicha privaci6n- 

de la libertad debe ser lograr por medio de la readaptaci6n

del delincuente el que cuando reingrese ala sociedad no sola

mente quiera llevar una vida normal bien adaptada y proveer - 

a sus propias necesidades como miembro útil de la sociedad, 

sino también que sea capaz de hacerlo sin compulsión. Para - 

lograr ésto el régimen penitenciario debe reduci4:, en cuanto - 

sea posible, las diferencias entre la vida de reclusi6n y la

libertad, que contribuya a debilitar el sentimiento de res-- 

ponsabilidad del recluso y el respeto a la dignidad de su -- 

persona, por lo que antes del cumplimiento de la pena debe - 

asegurar al recluso su retorno progresivo a la vida normal - 

en sociedad. 

La pena de prisión consiste en la reclusi6n del -- 

condenado en un establecimiento penal sometido a un determi- 
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nado régimen de vida y, por lo común, sujeto a la obligación

de trabajar . ( 19) 

Importante capítulo es, sin duda, el trato de los - 

reclusos, donde nunca debe ser recalcado er_hecho de su exclu

si6n de la sociedad sino por el contrario, debe ser organiza

do sobre una amplia base de humanidad eliminando cuando sea - 

ofensivo para la dignidad humana, teniendo siempre en cuenta

al hombre que hay en todo delincuente protegiendo sus dere- 

chos ya sean civiles, de seugridad social, laborales y de to

do tipo, siempre y cuando no hayan sido afectados por la sen

tencia emitida por el Juez. 

Existe una inagotable cadena de explotaciones al - 

reo en la vida penitenciaria, iniciándose con la privación - 

de ciertos bienes elementales como son la luz, el contacto - 

con los semejantes, el abrigo, el trabajo, el sexo, la sufi- 

ciencia de alimentos, pero todo esto se ha devuelto poco a - 

poco y muy lentamente, por lo que se ha dicho certeramente -- 

por varios autores que la historia del penitenciarismo con— 

temporáneo

on- 

temporáneo constituye una serie de restituciones, las cuales

incluyen desde luego las que se refieren al derecho del reo- 

á trabajar y recibir sus beneficios. 

19 — C -f --r,- Cuello Cal6n, Eugenio; La Moderna Penalogía; Barce_ 

lona, España: Bosch Editores, 1973; p. 258. 
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Durante el encarcelamiento se produce una suerte- 

de insensible suspension de la existencia, una fractura en-- 

tre los mundos de fuera y de dentro, un decrecimiento del -- 

tiempo vital, infinitamente mas lento en la prision que en - 

la libertad. Esta fractura no solo afecta, claro esta, a -- 

ciertos planos difusos, inaparentes; por el contrario, alcan

za practicamente todos los actos y procesos de la vida so- 

cial. Entre ellos se cuenta el laboral". ( 20) 

2 .- EL TRABAJO DE LOS REOS. 

E1 trabajo Penitenciario constituye uno de los mas

graves problemas planteados en el campo de la ejecucion de - 

las penas privativas de libertad. Objeto de numerosos estu- 

dios particulares, este tema ha lido tambien tratado y discu

tido en casi la totalidad de los Congresos Penitenciarios In

ternacionales. 

Desde tiempos muy remotos el poder publico impuso- 

a los penados la obligacion de trabajar, no solo con el --- 

aflictivo proposito de causarles un sufrimiento, sino tam--- 

bien con la finalidad economica de aprovecharse de su esfuer

zo. E1 trabajo penal en las epocas mas lejanas, segun los - 

datos existentes reviste este dobie caracter. Era un traba- 

20— )— Garcia Ramirez, Sergio; La Prision, ._Piexico. 

Fondo de Cultura Economica y UNAM., 1975; p. 74. 
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jo duro y penoso, cuya naturaleza cruel y aflictiva ha perdu

rado durante largos siglos. 

En el antiguo Oriente, en Egipto, Siria y China, - 

eran los condenados destinados a durísimos trabajos, en par- 

ticular a trabajos públicos. Roma utilizó "Darrnatium in Me- 

tallum" una de las penas más severas de su sistema penal, el

penado se convertía en siervo de la pena, descendía a la con

dición de esclavo, nombre que durante siglos se aplicó a --- 

ciertos condenados. 

A fines del siglo XVIII el trabajo utilitario ya - 

aparece implantado en gran número de prisiones Europeas y -- 

los beneficios reportados por el trabajo eran generalmente - 

destinados en su totalidad al sostenimiento de la prisión y - 

tan solo en algunos establecimientos los penados percibían - 

una parte del producto de su trabajo. 

El trabajo penal no debe poseer sentido aflictivo - 

sino que ha de aspirar como primordial finalidad a la refor- 

ma y readaptación social del recluso. El trabajo es quizá, - 

el medio más eficaz para su readaptación y su encaje en la - 

vida social. 

El derecho del Estado a hacer trabajar a los pena- 

dos fue admitido sin discusión en los tiempos pasados y aún- 
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en la actualidad son muy escasos los autores que lo ponen en

duda. Ya en épocas muy lejanas, el Estado imponía a los de- 

lincuentes la obligación de trabajar y en nuestros días el

trabajo penal es, en principio obligatorio para todos los -- 

condenados. 

Asimismo los penalistas han defendido la obligato- 

riedad del trabajo penal. Si el Estado, se ha dicho, posee - 

la facultad para determinar la especie y contenido de la pe- 

na y pudiendo todo ente humano ser objeto de ésta, también - 

tiene el derecho de hacer trabajar al reo y utilizar su es- 

fuerzo, pero las modernas orientaciones penol6gicas sostie- 

nen la idea de que el deber de trabajar como elemento aflic- 

tivo de la pena sélo puede ser admitido dentro de una concep

ci6n penal estrictamente expiatoria y retributiva, pero mani

fiestan que no debe olvidarse que la ejecución de la pena -- 

privativa de libertad ha de consistir también en un trata --- 

miento encaminado a la readaptación del penado y como conse- 

cuencia la obligatoriedad del trabajo del reo no ha de conce

birse como un elemento de aflicción penal, sino como un im- 

portante factor de reeducacl6n y reforma del penado. 

La imposici6n coactiva del trabajo penal ha tenido

en su evolución el sentido de imponer al reo un sufrimiento - 

como agravaci6n del dolor causado por la privación de la li- 

bertad, además de un aprovechamiento económico de su esfuer- 
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a la vida social. 

La obligatoriedad del trabajo para los condenados - 

se halla establecida no solo en las leyes y reglamentos pen! 

tenciarios, sino también en numerosos Códigos penales, asi - 

mismo ha sido acogida en -el conjunto de reglas mínimas para

el tratamiento de los reclusos adoptadas por el Primer Con- 

greso de las Naciones Unidas en Ginebra de 1955, cuya Regla - 

71 b, establece "... todos los presos condenados están someti

dos a la obligación de trabajar teniendo en cuenta su apti- 

tud física y mental determinada por el médico..." La Obliga- 

ci8n de trabajar fue también acordada en el voto adoptado -- 

por el XII Congreso Internacional Penal y Penitenciario ( La - 

Haya, 1950) en donde se declaró que todos los penados tienen

el deber de trabajar. ( 21) 

Pero hoy_ conjuntamente con la declaración del deber

de trabajar que tiene el penado, se proclama también su dere

cho a trabajar. Se reconoce que el penado no sólo tiene el

deber, sino también su derecho a trabajar. 

El trabajo es inherente a la personalidad humana, - 

21) Cfr ; Cuello Calbn, Eugenio; ob. cit. pp, 418, 419. 
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el recluso tiene el derecho de pretender que su fuerza y su

capacidad de trabajo no sufran daño ni menoscabo por el he- 

cho de su reclusión, pues tiene el derecho a conservar la -- 

plenitud de sus aptitudes y conocimientos profesionales que - 

solo puede conservar trabajando, ya que el Estado se extrali

mitaría en la ejecución penal y cometería una grave injustí- 

cia si intentara privar al condenado de aquel derecho. Los - 

reclusos tienen el mismo derecho al trabajo; que se traduce - 

en un derecho humano, y los penados son hombres como los --- 

obreros libres. 

Aún para los enfermos mentales capaces de trabajar

y cuando su estado mental lo permita, debe ser obligatorio - 

el trabajo, siempre que sea adecuado a su enfermedad. Para - 

ciertos alienados y anormales el trabajo agrícola es recomen

dable y produce un reconocido efecto terapeutico, además Be- 

que puede contribuir a levantar su ánimo despertando en ---- 

ellos la convicción de no haber perdido su capacidad labo- 

ral; asimismo les permite, aún cuando en proporción modesta, 

contribuir al sostenimiento de su familia. 

Los detenidos en prisión preventiva, no deben ser - 

obligados al trabajo en virtud del principio que declara que

todo hombre se presupone inocente hasta que sea declarado -- 

culpable y por ende hasta en tanto no sea condenado posee el

derecho de decidir si trabaja o no. 
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Si observamos lo que fue anteriormente el traba- 

jo carcelario, nos daremos cuenta de que se trata de una en- 

señanza profundamente negativa, pues la tendencia predominan

te hasta la actualidad en considerar el trabajo como pena -- 

agregada a la principal de prisión, es decir como sufrimien- 

to adicional al de la cárcel, o bien, como instrumento de lu- 

cro para los particulares o para la administración peniten-- 

ciaria". ( 22) 

Ahora lo que se pretende es restituir al reo su -- 

condición de obrero, de trabajador ordinario, calidad que no

debe alterarse por la permanencia en el cautiverio. 

El trabajo penitenciario, debe reunir determinadas

características entre las cuales se encuentran: 

a) El que debe ser útil, ya que el trabajo esteril, - 

sin finalidad es deprimente y desmoralizador. El trabajo -- 

impuesto con el solo propósito de causar una aflicción debe - 

ser completamente desechado ya que humilla y perjudica al -- 

reo. 

b) En lo posible ha de servir de medio de formación

profesional de recluso, para que llegado el día de su liber - 

22) Garcia Ramírez, Sergio; ob. cit.; p. 74. 
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bertad pueda subvenir a sus necesidades y a las de su fami - 

lia, por consiguiente los penados deben ser ocupados en la- 

bores de oficios o profesiones que puedan ejercer fácilmente

en la vida libre. 

c) Deberá adaptarse a las aptitudes de los penados, 

pues cuanto mayor sea la posibilidad de adaptación a ellas, - 

mayor será su eficacia como medio de reincorporación social; 

será preciso que en los establecimientos penales se organi- 

ce una considerable variedad de oficios e industrias en ar- 

monía con la múltiple diversidad de aptitudes y capacidades

laborales de la población penal. 

d) El trabajo penal ha de ser un trabajo sano, --- 

pues debe practicarse en condicones higiénicas y sanitarias~ 

que eviten las enfermedades o accidentes que pongan en peli- 

gro la salud y la vida de los trabajadores. 

e) No será contrario a la dignidad humana, ya que - 

los trabajos envilecedores por. su naturaleza, o por su forma

de ejecución, debeñ ser rechazados y deben asemejarse cuanto

sea posible, a la organización y métodos del trabajo libre, - 

de modo que los liberados puedan adaptarse fácilmente a las

condiciones laborales del exterior. ( 23) 

23) Cfr; Cuello Calón, Eguenio. ob. cit. p. 422. 
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EL TRABAJO PENAL EN MEXICO

En México el trabajo penal ha tenido diversos sen

tidos; desde el fin del sufrimiento como agravación del do -- 

for causado por la reclusión, al uso económico de los esfuer

zos del encarcelado, y finalmente, a la reforma del delin--- 

cuente y su reincorporación a la vida libre" ( 24) 

Esto significa que en nuestro pais el trabajo pe- 

nal es una parte del tratamiento penitenciario y como tal de

be plantearse en la vida del penado, idea áf irmada en el -- 

XII Congreso Penal y Penitencairio y en el primero y segundo

Congresos de las Naciones Unidas sobre prevención del delito

y tratamiento de delincuentes, y que se ha incorporado al -- 

articulo 18 Constitucional. 

Es necesario precisar en este estudio que el traba- 

jo de los reos encuentra bases en lo dispuesto por el articu

lo 18 de nuestra Ley Fundamental que en su segundo párrafo - 

establece "... Los Gobiernos de la Federación y los Estados - 

organizarán el sistema penal en sus respectivas jurisdiccio- 

nes, sobre la base del trabajo, la capacitación para el mis- 

mo y la educación como medios para la readaptación social - 

del delincuente..." 

24) Garc Ramírez, Sergio; El articulo 18 Constitucional; - 

México; Coordinación de Humanidades, U. N. A. M.. 1971; p. 

72. 
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En los reglamentos penitenciarios de México exis- 

tían disposiciones similares, inclusive en el reglamento de - 

la Penitenciaría de México, en la sección referida al traba- 

jo en donde únicamente se exceptuaba del trabajo a los en— 

fermos

n- 

fermos y convalecientes mediante certificado médico, y a los

inútiles por imposibilidad física. Además en el reglamento - 

aplicable a los establecimientos penales del Distrito Fede- 

ral, sostenía que "... para los reos condenados a prisión o - 

arresto mayor será obligatorio el trabajo debiendo procurar- 

selo ellos mismos siempre que la administración no pudiera - 

hacerlo..." 

En forma posterior y en virtud de que en la legis- 

laci6n positiva no existía uniformidad respecto a la correc- 

ta ejecución de las penas y en especial del trabajo de los - 

penados, aparece ya con plena vigencia la Ley que Establece - 

las Normas Mínimas para la Readaptaci6n Social de Sentencia- 

dos, según publicación en el Diario Oficial de fecha 19 de - 

mayo de 1971, la cual tendrá aplicabildiad a todo el sistema

penitenciario de la República Mexicana. 

La Ley de Normas Mínimas en su artículo 2o. esta- 

blece que el sistema penal se organizará sobre la base del - 

trabajo, la capacitación para el mismo y la educación como - 

medio para la readaptación del delincuente. 
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Considerando además en su artículo 10 que dicho - 

trabajo se realizará teniendo en cuenta "... los deseos, la - 

vocaci6n, las aptitudes, la capacitación laboral para el tra

bajo en libertad y el tratamiento de los reos, así como la - 

posibiiidad del reclusorio, además de que se organizará con- 

forme a las características de la economía local, y en espe- 

cial el mercado oficial, a los fines de favorecer la corres- 

pondencia entre las demandas de ésta y la producci6n peniten

ciaria, con vista a la autosuficiencia econ6mica del estable

cimiento..." 

Señala también la Ley en estudio, que el interno - 

deberá pagar su sostenimiento con el trabajo realizado en la

cárcel. 

Como lo menciona el Dr. Sergio García Ramírez, que

una de las instituciones más trascendentales que se contie- 

ne en la Ley de Normas Mínimas en relaci6n con el trabajo de

los reos, es la denominada remisi6n parcial de la pena, que- 

en su artículo 16 establece que "... por cada dos días de -- 

trabajo se hará remisi6n de uno de prisión, siempre que el - 

recluso observe buena conducta, partícipe regularmente en -- 

las actividades educativas que se organicen en el estableci- 

miento y revele por otros datos efectiva readaptación social. 

Esta última será en todo caso, el factor determinante para - 

la concesión o negativa de la remisi6n parcial de la pena, - 

que no podrá fundarse exclusivamente en los días de trabajo, 
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en la participaci6n en actividades educativas y en el buen - 

comportamiento del sentenciado..." ( 25) 

Como se desprende de lo mencionado con anteriori- 

dad, dicha institución determina la obtención de la libertad

del penado mediante el cumplimiento de los requisitos indica

dos, los cuales, en ninguna forma implican que. el trabajo -- 

realizado por el reo se tome en cuenta flnicamente para los - 

efectos de la readaptaci6n social del mismo, sino que por el

contrario deberá estudiarse en forma especial y detallada -- 

con el fin de establecer que tales actividades merecen ser - 

tuteladas por las leyes laborales, ya que es un derecho otor

gado a todos los individuos por nuestra Constitución, además

de que los beneficios que reportaría serían de gran valía -- 

tanto para el reo como para la sociedad en conjunto, ya que - 

se evitaría la desintegraci6n total del nflcleo familiar y se - 

evitarían conductas antisociales. 

Por otra parte la garantía de la libertad al tra- 

bajo que consagra el artículo 5o. Constitucional, disposici6n

acorde con el artículo 23 dela Declaración de los Derechos - 

Humanos y que a la letra dice "... Nadie podrá ser obligado a - 

prestar trabajos personales sin la justa retribuci6n y sin - 

25) Cfr; La Reforma Penal de 1971; México: Ed Botas, S. A., 

1971; p. 85. 
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su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto por la au

toridad judicial, el cual se ajustará a lo dispuesto en las - 

fracciones I y II del articulo 123..." y que en esencia con- 

templa cuatro puntos que deben considerarse básicos para --- 

nuestro estudio: 

a).- La libertad de dedicarse a la profesi6n, comercio, in— 

dustria o trabajo que mejor convenga o interese. 

b).- El derecho a no prestar trabajo sin consentimiento y - 

sin obtener justa retribución. 

c).- El derecho a trabajar sobre un mínimo de garantías que - 

dispone el articulo 123 Constitucional en sus fracciones

I y II pero solo en el supuesto de que el trabajo sea - 

impuesto como sanción al reo en la sentencia. 

Estas ideas se encuentran robustecidas en lo dis-- 

puesto por el articulo 3o. de la Ley Federal del Trabajo, -- 

que establece que "... E1 trabajo es un derecho y deber socia

les, que no es un artículo de comercio, exige respeto para - 

las libertades y dignidad de quien lo presta y debe efectuar

se en condiciones que aseguren la vida, la salud y el nivel - 

económico decoroso para el trabajador y su familia; además - 

de que no deberán establecerse distinciones entre los traba- 

jadores por motivo de raza, sexo, edad, credo religioso, doc
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trina polítca o condición social..." 

d).- Libertad al trabajo, así como el derecho de no ser pri- 

vado de su producto, unicamente podrán vedarse por de -- 

terminación judicial. 

A este respecto cabe mencionar que la libertad del - 

trabajo puede ser afectada por ciertas restricciones legal -- 

mente establecidas y que solamente serán aplicadas por un - 

juez de lo penal en sentencia definitiva. 

Además de que es preciso aclarar que el trabajo - 

penitenciario no se impone como pena, según se desprende del

artículo 24 del Código Penal al establecer qué penas pueden - 

aplicarse para castigar la comisión de los actos ilícitos, - 

sin que incluya al trabajo aunque la última frase del mencio

nado numeral admita otras, no existe disposición en tal sen- 

tido, ya que el capítulo de ejecución de sentencias se refie

re al trabajo como medio de regeneración. 

Ahora bien del análisis e interpretación que hemos

hecho del mencionado precepto constitucional, 
confirma el de

recho que tienen los reclusos al trabajo y por ende a ser -- 

considerados sujetos de una relación laboral y por lo tanto - 

beneficiarios de las disposiciones normativas del Derecho del

Trabajo. 



Para poder determinar el trabajo como derecho de - 

los reclusos, particularmente en el dominio penitenciario, - 

es necesario tomar en cuenta sustancialmente los siguientes - 

elementos: 

a).- Libertad de trabajo

b).- Licitud de trabajo. 

c).- Privación de trabajo por resolución judicial - 

y gubernativa. 

En el primero de estos elementos se consagra la qa

rantia del trabajo y expresa la libertad que el sujeto tiene

para escoger la profesión, industria, comercio o trabajo que

le acomode. 

Como podemos observar no se incluye el trabajo pe- 

nitenciario, pero eso no obsta para negar la posibilidad del

desempeño de actividades laborales por parte de los reclusos

y basta con que las mismas se ajusten a la licitud para que - 

no sean privados de este derecho y puedan llevarlas a cabo - 

en el lugar en que se encuentren recluidos. 

La licitud en el trabajo es consecuencia de la li- 

bertad que expresa la misma Constitución, ya que todo traba- 

jo que se desarrolle debe tener como finalidad la licitud pa

ra no invadir el ámbito penal y hacerse merecedarr.a una san— 

cibn. 
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En relación a la privación del trabajo por resolu- 

ción judicial, implica que el Juez del conocimiento ha emiti

do la sentencia condenatoria respectiva y como consecuencia - 

el sujeto se recluye en el lugar designado para el cumpli--- 

miento de la pena, pero como se ha mencionado con antelación

que el trabajo penal no es considerado como pena sino como - 

medio de readaptación del recluso. 

Además de que hasta la fecha se desconoce que la - 

autoridad ya sea judicial o gubernativa haya privado al reo -- 

de su derecho a trabajar. Y que como lo manifiesta Trueba - 

Urbina: '... E1 principio del trabajo es una actividad humana

y derecho de todos los trabajadores mexicanos y extranjeros - 

que laboren en nuestro país, inclusive los penados..." ( 26) 

Aceptada asi la posibilidad de un trabajo peniten- 

ciarlo como función social y obligatoria, como medida regene

rativa y rechazada la idea de hacerlo constituir un medio de

pena o sanción, debe señalarse que el propio artículo 5o. -- 

Constitucional remite al cumplimiento de las fracciones I y - 

II del artículo 123 del mismo ordenamiento, pero solo para - 

el caso de que el Juez en la sentencia prive de su derecho - 

al reo para desarrollar determinada actividad laboral. Pode

mos concluir que además de ser una obligación impuesta por - 

T2- 6) Cfr.; Ob. cit. p. 267. 
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el Estado al penado, el trabajo es un derecho del mismo, en - 

virtud de que la finalidad primordial es obtener su readapta

ci6n social, y que por otra parte el trabajo es un derecho - 

consagrado a favor de todos los individuos y por lo tanto -- 

las actividades de los reos necesariamente deben ser regula- 

das y tuteladas por algún ordenamiento legal que las proteja, 

evitando así la violación de sus garantías individuales. 

4 .- CONDICIONES DE TRABAJO PENITENCIARIO A LA LUZ DE LA LEY

FEDERAL DEL TRABAJO. 

Ahora bien, si tomamos como punto de partida que - 

el trabajo penal no es considerado una pena y sí un instru- 

mento de readaptación social, y que la libertad para el tra- 

bajo es un principio de carácter universal, de ello se des- 

prende que el recluso puede escoger y realizar la actividad - 

que le acomode, siempre y cuando se ajuste a las condiciones

legales, tal circunstancia lo convierte en sujeto de una re- 

lación de trabajo, situación que se encuentra corroborada -- 

por los conceptos de contrato de trabajo y relación de traba

jo contenidos en el artículo 20 de la Ley Federal del Traba- 

jo, el cual literalmente dispone: 

Contrato Individual de Trabajo, cualquiera que

sea su forma o denominación es aquél por virtud del cual una
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persona se obliga- a prestar a otra un trabajo personal subor

diando mediante el pago de un salario" 

Se entiende por relacibn de trabajo, cualquiera - 

que sea el acto que le de origen, la prestacion de un traba- 

jo personal subordinado a una persona, mediante el pago de - 

un salario..." 

A mayor abundamiento el articulo 21 de esa Ley dis

pone que se presume la existencia del contrato y de - la rela- 

cion de trabajo entre el que presta un trabajo personal y el

que to recibe. 

Los conceptos anteriores, determinan que la presta

ci5n de servicios del penado motiva el nacimiento de una re- 

laci6n laboral entre el Estado y el reo; por to tanto las -- 

condiciones en que se presten han de ser id'enticas a las, es- 

tablecidas para los obreros libres, ya que todos los requi-- 

sitos exigidos por las leyes laborales se cumplen y es nece- 

saria su proteccibn y tutela para el beneficio del penado y - 

la Sociedad. 

A este respecto el articulo 5o. Constitucional ex- 

presa en la parte final de su parrafo primero que el trabajo

impuesto como pena por la autoridad judicial se ajustar à a - 

to dispuesto en las:. fracciones I y II del articulo 123 =- 
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del mismo ordenamiento, pero no debemos olvidar que el traba

jo penal no es considerado propiamente una pena sino un me- 

dio de readaptación social, por consiguiente, a nuestro cri- 

terio, para la correcta reintegraci6n del penado a la socie- 

dad deberán equipararse las condiciones de trabajo entre per

sonas libres y reos; no importando que estos últimos sean -- 

hombres o mujeres. 

Reafirmando lo anterior se puede agregar la cir=-- 

cunstancia de que el artículo 123 Constitucional creó dere- 

chos sociales del trabajo en favor no solo de un grupo de -- 

trabajadores en particular, sino de todas aquellas personas - 

que prestan un servicio en cualquier actividad laboral, no - 

importando si el patrón es particular o es el propio Estado. 

Una vez entendido que en el trabajo penitenciario - 

el Estado es el patrón, del reo, y por lo tanto corresponde

a él asignarle las labores carcelarias, para este efecto de- 

berá tomar -en cuenta los deseos, la vocación, las aptitudes - 

la capacitación laboral y el tratamiento de! reo, así como - 

las posibilidades del reclusorio. 

A continuación analizaremos las condiciones de tra

bajo de la siguiente forma: 



65 - 

A).- Jornada de trabajo. 

En relación a la jornada de trabajo, no existe nin

guna diferencia del trabajo penal con el de los obreros li-- 

bres, ya que, el mismo se ajusta a las disposiciones labora- 

les, es decir contempla la duraci6n de la jornada diurna de - 

1 horas, la nocturna de 7 y de 7: 30 la mixta. 

Induscutiblemente tendrán derecho de disfrutar de - 

sus treinta minutos, ya sea para descanso o íngerir. sus ali- 

mentos o en su defecto que le sea computado dicho tiempo co- 

mo jornada extraordinaria. 

Además que previo acuerdo podrán repartir las ho- 

ras de trabajo a fin de permitir el reposo del reo el día sá

bado en la tarde o cualquier otra modalidad equivalente. 

Por lo que hace al tiempo extra y su forma de pago

deberán adoptarse las medidas señaladas en el articulo 66 de

la Ley Federal del Trabajo, es decir cuando la jornada de -- 

trabajo se prolongue por circunstancias extraordianrias se - 

pagarán con un 100% más del salario que corresponda a las -- 

horas de la jornada, además de que no podrán excederse de --- 

tres horas diarias ni de tres veces por semana y en caso con

trario se pagará al reo el tiempo excedente con un 200 % más. 
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El descanso semanal debe respetarse a los reos, es

decir, otorgarles el derecho de descansar un día por seis de

trabajo por lo menos y con goce de salario, procurando que - 

tal día sea el domingo y en caso de que sea laborado pagarlo

independientemente del salario normal, con un salario doble. 

Por lo que toca al disfrute de lbs reos trabajado- 

res a los días de descanso obligatorio es innegable que de - 

este derecho no podrán ser privados, por lo que consecuente- 

mente los descansarán en términos de la Ley Federal del Tra- 

bajo. 

ra-

bajo. 

El derecho a percibir el importe de la•prima domi- 

nical a los reos que presten sus servicios el día domingo, - 

es otro de los beneficies que se desprenden por virtud de su

prestación de servicios. 

B) SALARIO. 

Uno de los aspectos dignos de ser estudiados pro- 

fundamente es el de las remuneraciones por el trabajo de los

internos ya que como lo menciona el artículo 5o. Constítucio

nal, nadie podrá prestar un servicio sin obtener una retribu

cibn justa, consecuentemente el salario cubierto a los reos - 

trabajadores deberá equipararse al designado al nercado libre. 
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Ahora bien, el salario es en la vida real, fuente - 

principal y muchas veces Cínica de ingresos para el trabaja- 

dor y constituye el medio de satisfacer las necesidades del - 

obrero y su familia; pero los legisladores se han olvidado - 

del salario que deben percibir los reclusos, pues no toman - 

en cuenta que el reo está prestando sus servicios y conse--- 

cuentemente tiene•=derecho a una retribución que en este caso - 

debe ser cubierta por el Estado, ya que este funge como pa— 

tr6n. 

Según el articulo 82 de la Ley Federal del Trabajo: 

Salario es la retribución que debe pagar el patrón al -- 

trabajador por su trabajo..." 

Asimismo el articulo 86 del mismo ordenamiento dis

pone, que a trabajo igual, desempeñado en puesto, jornada y - 

condiciones de eficiencia también iguales, debe corresponder

salario igual. 

Sin embargo por lo que hace al trabajo penitencia- 

rio, la realidad nos indica que, salvo contadas excepciones, 

las remuneraciones son muy bajas, ya que, por lo general son

inferiores a las que requiere el trabajo desarrollado, de es

ta circunstancia se desprende la explotación del recluso por

el Estado, y por tal motivo consideramos que la retribuci6n- 

del recluso que percibe debe equipararse a la de las perso - 

nas libres, en todas y cada una de las modalidades. 
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El salario como derecho de los reclusos, debe esta

blecerse en las prisiones de la República, con el objeto Be- 

que ellos mismos satisfagan tanto las necesidades propias, - 

como las de su familia, que no tiene la culpa de que se en— 

cuentre

n- 

cuentre privado de la libertad. 

Los artículos de la Ley Federal del Trabajo más - 

concretos en defensa de los trabajadores en relación al sala

rio son: 

Artículo 90.- Que dispone que el salario mínimo es la canti- 

dad menor que debe recibir el trabajador por - 

los servicios prestados en una jornada de tra- 

bajo, y cue deberá ser suficiente para satis- 

facer las necesidades normales de un jefe de - 

familia en el orden material, social y cultu-- 

raí y para proveer la educación obligatoria -- 

de los hijos. 

Articulo 95.- Que contempla la existencia de un salario mini

mo profesional para aquellos trabajadores que - 

tienen determinada especialidad. 

Articulo 96.- Que menciona que el derecho a percibir el sala

rio es irrenunciable, y así como el derecho a- 

percibir salarios devengados. 
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Artículo 100.- Que sostiene que el salario se pagará directa

mente al trabajador. 

Artículo 101.- Que señala que el salario en efectivo deberá - 

pagarse en moneda de curso legal. 

Artículo 106.- Que dispone que la obligación del patrón de - 

pagar el salario no se suspende, salvo en los

casos previstos y con los requisitos estable- 

cidos en la ley. 

Artículo 115.- Que consigna que los beneficiarios del traba- 

jador fallecido tendrán derecho a percibir -- 

las prestaciones e indemnizaciones pendientes

de cubrirse, por la vía idónea y sin necesi-- 

dad de juicio sucesorio. 

Sobre remuneraciones del trabajo, se considera que

el sistema más justo es el que otorga a todos los trabajado- 

res penados la misma retribución, cualquiera que sea su si-- 

tuacibn procesal o la gravedad de la pena impuesta, pero nos

inclinamos por la idea de que el reo trabajador debe ser re- 

munerado conforme al valor de su trabajo, segun su cantidad - 

pues así lo exige la justicia. ( 27) 

27) Cfr; Garcia Ramírez., Sergio; ob. cit. p. 156. 
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Algunos paises como España, Unión soviética, Yugos

lavia, Italia, Alemania Federal y Costa Rica, tienen como -- 

sistema remunerar al recluso por su trabajo como si se trata

se de obreros libres. 

En nuestro pais la Ley de Normas Mínimas establece

en su articulo 10 que, los reos pagarán su sostenimiento con

el trabajo que desempeñen, que el resto del producto se dis- 

tribuirá en la forma siguiente: 

a).- 30 % para el pago de la reparaciSn de daño. 

b).- 30 % para el sostenimiento de sus dependientes econbmi- 

cos. 

c).- 30 % para la constitución de un fondo de ahorro. 

d).- 10 % para los gastos menores del reo. 

Advierte además dicho precepto que si no hubiese - 

condena a reparaciSn del daño o esta ya hubiera sido cubier- 

ta, o si los dependientes del reo no
están necesitados, las - 

cuotas respectivas se aplicarán por partes iguales a los fi- 
nes señalados con excepción del indicado en último término. 

Tocante a este punto consideramos que los penados - 

deben percibir el salario mínimo, ya sea general o profesio- 

nal, pero descontando los gastos de
mantenimiento del esta-- 



blecimiento y de los daños causados a la víctima a fin de no

romper los principios de igualdad y no sobreproteger a los - 

reos trabajadores, lo cual no sería justo. 

En relación al aguinaldo debe contemplarse lo dis- 

puesto en el articulo 87 de la Ley Federal del Trabajo, que - 

establece que todo trabajador tendrá derecho a un aguinaldo - 

anual que deberá pagarse al reo trabajador en equivalencia - 

a quince días de salario por lo menos y qae será pagado antes

del día 20 de diciembre y si no han cumplido el año de servi

cios se les cubrirá la parte proporcional. 

5.- PRESTACIONES DIVERSAS QUE BENEFICIAN EL TRABAJO PENAL. 

Al ser considerados los reos trabajadores como su- 

jetos de una relación laboral, es indiscutible que deberán - 

ser beneficiados con toda la gama de prestaciones aplicables

a la misma como son: 

a).- Derechos de Seguridad Social. 

Consecuencia de la idea que identifica la condi--- 

ci6n del penado obrero con la del trabajador libre, es la -- 

opinión sostenida de aran número de pen6logos que aquél debe

gozar de igual manera que los obreros libres las ventajas de

la seguridad social, ya que todo trabajador tiene derecho a- 
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recibir atención médica, quirúrgica, farmaceútica, atención - 

hospitalaria y rehabilitación. 

En el caso de los reos trabajadores surje la obli- 

gación del Estado de inscribirlos ante un Instituto de Segu- 

ridad Social, ya sea el IMSS o el ISSSTE y en su defecto de- 

berá asumir esas responsabilidades, ya que tales beneficios - 

no serán únicamente para el penado sino que, se hacen exten- 

sivos a los familiares, quienes sufrirían gran perjuicio al

no gozar de ese derecho ya que la mayoría dependen de ellos. 

También las indemnizaciones a los reos trabajado-- 

res

rabajado- 

res por accidentes de trabajo constituye un escencial dere— 

cho

ere- 

cho subjetivo del preso. Las razones que fundamentan la jus

ticia y convivencia de su concesión son varias. 

Es la primera y más poderosa que el accidente acae

cido con motivo de la labor que desempeña causa al penado un

perjuicio, cpe puede ser gravísimo y definitivo, sobreviene - 

de la obligación de trabajar que el Estado le ha impuesto. - 

Por otra parte, si a causa del accidente el reo y su familia

quedan en precaria situación económica, será difícil conse - 

guir su reincorporación social con el consiguiente peligro - 

de nueva recaída en el delito, además, el condenado aue por - 

el accidente sufrido vuelve ala vida de libertad con una gra

ve disminución de su capacidad para el trabajo, o con su to- 
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tal pérdida, si carece de recursos corre un grave riesgo de - 

convertirse en un resentido lleno de rencor contra el Estado

y la sociedad. 

E1 principio de la indemnización de los acciden-- 

tes de trabajo penal sólo deben sufrir estas excepciones: - 

los accidentes originados voluntariamente, o por grave impru

dencia de la víctima, o por manifiesta desobediencia de las - 

normas de trabajo". ( 28) 

Actualmente en gran número de paises la indemniza- 

ción de estos accidentes constituye un derecho subjetivo del

recluso, por lo que a nuestro criterio en México deberán --- 

adoptarse las medidas necesarias para otorgar estos derechos

al penado tomando como base el Título Noveno de la Ley Fede- 

ral del Trabajo y por consiguiente beneficiar tanto al reo - 

como a sus familiares. 

b).- Derecho a la Capacitación. 

un gran porcentaje de las personas que ingresan a - 

los centros penitenciarios, provienen de los medios más hu-- 

mildes, donde viven sin ninguna protección y generalmente no

tienen oficio alguno. Ante esta circunstancia su estancia - 

28) Cuello Calón, Eugenio; ob. cit. p. 445. 
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penitenciaria debe aprovecharse para capacitarlo laboralmen- 

te. 

Dicha capacitación comprenderá el hábito de cumpli

miento de las obligaciones laborales; el aprendizaje de un - 

oficio que proporcione los medios necesarios para vivir ho - 

nestamente y enfrentarse a la situación que le aguarda en el

exterior. 

En el IV Congreso Penitenciario Latinoamericano se

propuso la orientación y capacitación profesional por medio - 

de talleres- escuelas internos a los establecimientos pena— 

les

ena- 

les o con la concurrencia a centros exteriores de formación - 

idea con la que estamos de acuerdo ya que si el penado es - 

capacitado realmente su readaptación al medio familiar y so— 

cial será más fácil. 

En nuestro pais es muy necesario realizar progra-- 

mas de capacitación del reo trabajador, ya que las activida- 

des que realizan son en gran parte mero pasatiempo, en vir-- 

tud- de que la administración penitenciaria se ha olvidado de

este aspecto tan importante, ya que los penados al no saber - 

ningún oficio, tienden a matar el tiempo en menudas obras -- 

que no les reportan ningún beneficio, por lo que además de -- 

ser improductivo económicamente no readapta socialmente ni - 

alivia la situación económica del penado ni la de su familia, 
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por lo general desamparada. 

Este aspecto tan importante nos lleva a concluir - 

que sin la capacitación del reo trabajador, lo único que se - 

obtendría serían rezagados, los desplazados laborales que -- 

suelen salir del ocio de - los trabajos inútiles o técnica- 

mente envejecidos de las prisiones, y de lo cnue se trata es - 

de dotar de buena calificación a estos obreros temporalmente

privados de su libertad. 

La Ley rederal del Trabajo en relación a la capaci

tación y adiestramiento dispone en su artículo 153- A, que to

do trabajador tiene derecho a que su patrón le proporcione ca

pacitación o adiestramiento en su trabajo que le permita ele

var su nivel de vida y productividad, conforme a los planes - 

y programas formulados, disposición que deberá adoptarse en - 

beneficio del trabajo penitenciario. 

En relación a la capacitación del penado, el Esta- 

do como patrón deberá tomar en consideración las aptitudes - 

y vocación del mismo, para el efecto de crear programas que - 

beneficien directamente a toda la población carcelaria en -- 

igual plano que los trabajadores libres. 

c).- Medidas de Seguridad e Higiene. 

Es también preciso, que en todo género de trabajo- 
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penitenciario, ejecutado dentro de los establecimientos o - 

en el exterior se adopten las precauciones necesarias para - 

proteger la seguridad y salud de los reclusos trabajadores. 

En la Ley Federal del Trabajo en el artículo 132,- 

fracci6n XV1, se establece como obligación de todo patrón - 

Instalar de acuerdo con los principios de seguridad e hi- 

giene, las fábricas, talleres, oficinas y demás lugares en - 

que deban ejecutarse las labores, para prevenir riesgos de - 

trabajo y perjuicios al trabajador..." 

Como se desprende del articulo en cita, el trabajo

en lugares higiénicos y seguros es otra de las exigencias de

cualquier trabajo del que no está excluido el de las cárce- 

les, aunque en la realidad esto se viola sistemáticamente -- 

con perjuicio de los penados, ya que como se ha dicho hasta - 

el momento no se ha legislado al respecto, ni se han tomado - 

las medidas necesarias para procurarles estos beneficios, co

mo consecuencia de una mala administración penitenciaria. 

d).- Jubilación. 

Se ha discutido si` a los reos trabajadores es apli

cable este beneficio, en el IV Congreso Penitenciario Lati— 

noamericano, se dijo que no era una dádiva ni una liberal¡-- 

dad,' sino un legitimo derecho a obtenerla, consideraron la - 

pérdida de la jubilaci6n o del derecho a obtenerla, como una
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verdadera

2 - 

verdadera confiscación. Se recomendó asimismo, la deroga-- 

c16n de toda disposición contra el derecho jubilatorio, y se

propició el régimen para los penados, en la base a la afilia

ci6n y el aporte. ( 29) 

Dicho régimen consiste fundamentalmente en que el - 

Estado incorpora al reo trabajador al régimen obligatorio de

Seguridad Social desde el momento en que. inicia a prestar -- 

sus servicios, aportando las cuotas respectivas y por lo tan

to es dicha instituci6n quién otorga diversas prestaciones - 

al reo entre las cuales se encuentra el derecho a la jubila- 

ci6n. 

Reconocemos que esta prestaci6n es dificil de otor

gar a los reos trabajadores, pero de todas formas nos parece

una iniciativa plausible, pudinedo agregarse que en la mis- 

ma circunstancia se encuentra el derecho que tienen los pena

dos trabajadores al beneficio de creaito habitacional. 

Pero también es factible que la obtención de este - 

beneficio sea más fácil, ya que, el Estado al inscribir al - 

reo trabajador al régimen de seguridad soícal, el Instituto- 

afiliador podrá hacerse cargo del pago de las cantidades re- 

sultantes por el derecho jubilatorio, es decir, que subroaa- 

29) Cfr; Marco del Pont, Luis; Derecho Penitenciario, 2a. - 

Ed.; México: Cardenas Editor y Distribuidor,' 1984; p. - 
426. 
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al patrón -Estado esa responsabilidad. 

e).- Prima de Antiguedad. 

Se puede manejar la posibilidad de que a los pena- 

dos que laboren en las prisiones, se les otorgue este benefi

cio, ya que por el hecho de prestar sus servicios al Estado - 

y de que a la par del tratamiento que son objeto, sufren el - 

desgaste corporal como cualquier persona, la cantidad resul- 

tante del concepto de la prima de antiguedad los ayudaría a- 

no reincidir y por consiguiente a obtener una verdadera rea- 

daptaci6n social. 

f).- Trabajo de mujeres. 

Ya que por disposición constitucional las mujeres - 

tienen los mismos derechos que los hombres, las normas apli- 

cables a los penados trabajadores, lo son también para las - 

mujeres que laboran en los centros penitenciarios y que su - 

estancia se debe a una sentencia condenatoria privativa de - 

libertad. 

Además las reclusas tendrán derecho en. caso de es- 

tar embarazadas a que por lo menos sean relevadas de todo -- 

trabajo al entrar el noveno mes y durante el periodo de lac- 

tancia. 
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A manera de ejemplo se puede citar la Ley de Ejecu

ci6n de Sanciones Privativas de Libertad del Estado de Oaxa- 

ca que en relación a este tema dispone que están exceptuadas

de la obligación de trabajarlas mujeres durante cuarenta y - 

dos días antes del parto y en los treinta siguientes al mis- 

mo. 

g).- Vacaciones. 

Es otro de los aspectos más discutidos en los even

tos internacionales sobre probleams penitenciarios. 

Algunos países como Rusia, España, y Suecia, ya - 

han proporcionado este beneficio a sus reos trabajadores. 

Inclusive en nuestro país la Ley de Ejecuci6n de - 

Sanciones Privativas y Medidas Restrictivas de Libertad, del

Estado de Oaxaca, dispone "... Se podrían conceder vacaciones

penitenciarias hasta por un mes en casos de reclusos no peli

grosos, de buen comportamiento y próximos a obtener su liber

ci6n definitiva; también se podrán conceder durante la época

de cosechas a los reclusos de origen rural que reunan aqué— 

llos requisitos, en las regiones de gran producción agrícola, 

para que obtengan ingresos en los trabajos de recolección..." 

Las vacaciones penitenciarias no se supeditarán a la aproba- 

ción previa de la Dirección de Prevención y Readaptaci6n So- 

cial. 
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De lo antes mencionado se desprende que es facti- 

ble otorgar el beneficio vacacional a los penados trabajado- 

res, y lo único que resta por hacer a los legisladores en es

te aspecto es unificar criterios y establecer este beneficio

en la " Ley" que deba tutelar y proteger el trabajo penal. 

h).- Derecho a las Relaciones Colectivas de Traba- 

jo. 

Es indispensable mencionar que en lo relativo a la

garantía de asociarse que otorgan las leyes laborales y la - 

propia Constitución, el terreno penitenciario permanece im- 

permeable al Derecho Laboral Colectivo, y si acaso se aplica

ra, seria en condiciones de semílibertad y en atenciSn a las

normas comunes en materia de salarios. 

Efectivamente, la idea clasista que descansa en ac

tos colectivos de contratación y de suspensión de labores no

posee aplicación razonable en el ámbito penitenciario. 
Aqui, 

la idea de huelga apareja no solo la suspensión de un proce

so económico, con mayores o menores repercuciones sociales, - 

como sucede ordinariamente, s} no la paralización del trata— 

miento

rata- 

miento que tiene en el trabajo uno de sus más eficaces vehí- 

culos teraplúticos. ( 30) 

30) Cfr; García Ramirez, Sergio; ob. cit. P. 80. 
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Esto no implica, en modo alguno, abandonar a su -- 

suerte a los penados que laboran, el caso es que las protec- 

ciones deben proceder unicamente de la ley, por lo que ac--- 

tualmente la negociación colectiva, el sindicalismo y la -- 

huelga están descartados. 



CAPITULO CUARTO

EL ESTADO COMO PATRON

1.- EL TRABAJO PENITENCIARIO Y EL ESTADO. 

2.- NORMAS PROTECTORAS AL TRABAJO DE LOS

PENADOS

3.- LOS DESCUENTOS AL SALARIO DEL REO TRA- 

BAJADOR. 



CAPITULO CUARTO

EL ESTADO COMO PATRON

1.- El Trabajo Penitenciario y el Estado. 

En tanto que el trabajo carcelario constituye un - 

sector del programa de tratamiento y no una pena impuesta -- 

por el Estado, es lógico que la asignación de las labores -- 

carcelarias se hagan tomando en cuenta hasta donde sea posi- 

ble, los datos que señala el articulo 10 de la Ley que Esta- 

blece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Senten

ciados, en el sentido de que tal asignación a los internos - 

debe hacerse tomando en cuenta los deseos, la vocación, las - 

aptitudes, la capacitación laboral para el trabajo en liber- 

tad. 

El citado articulo también dispone que el trabajo - 

en los Reclusorios se organizará previo estudio de las carac

terísticas de la economía local, especialmente del mercado - 

oficial a fin de favorecer la correspondencia entre las de- 

mandas de éste y la producción penitenciaria, con vista a la

autosuficiencia económica del establecimiento, para lo cual - 

se trazará un plan de, trabajo y producción que será sometido

a la aprobación del Gobierno del Estado, y en los términos - 

del convenio respectivo, con la Dirección General de Servi--- 

cios Coordinados. 
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Como se desprende de lo mencionado con antelación - 

las autoridades penitenciarias tienen por obliaación organi- 

zar el trabajo de los internos con la finalidad de obtener - 

autosuficiencia económica del establecimiento y proveer al - 

mercado oficial y desde luego favorecer el reo -trabajador, - 

pues es quien aporta la mano de obra. 

Por todos es conocido que en nuestro régimen peni- 

tenciario no se cumple con estos lineamientos, ya que se ol- 

vida que el interno es un trabajador privado de su libertad, 

pero no de su dignidad, y que el propósito de la pena de pri

sión es preparar al individuo para un desempeño libre y po- 

sitivo de readaptación social y no crear solo buenos reclu- 

sos, es necesario que el trabajo penitenciario se organice - 

y se ejerza en condiciones iguales o semejantes a las que -- 

prevalecen en la vida libre, luego entonces, surge la obliga

cibn del Estado de legislar al respecto para proteger al in- 

terno y su familia y así obtener por un lado una verdadera - 

readaptación social del reo y por otro prevenir la reinciden

cia en la comisión de nuevos ilícitos, sobre todo los de na- 

turaleza patrimonial. 

Por virtud de tales razonamientos es inconveniente

que en nuestros centros penitenciarios se fomente la produc

ción de artesanías modestísimas, como pequeñas lámparas, ar- 

tículos de chaquira, lentejuela o hueso, va que está es una- 
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industria de miseria; además si se prepara al individuo en - 

el cultivo de pequeñas artesanías, lo que se hace realmente - 

con él, es no precisamente capacitarlo como lo ordena el ar- 

ticulo 18 Constitucional, sino por el contrario, se le está - 

preparando para la reincidencia. 

Es indispensable tomar el trabajo del recluso con- 

fines regenerativos y principalmente para solucionar la de- 

plorable situación en que quedan los familiares que dependen

económicamente de él al ser privado de su libertad y en todo

caso con el trabajo del interno, puede ser solucionado el -- 

problema de alimentación del reo, pero se deja en una condi- 

ción verdaderamente penosa a los que dependen económicamente

de él, pues mientras éste sufre la pena privativa de liber - 

tad, su familia sufre un castigo material y moral. 

Este problema trae aparejado el crecimiento de la= 

delincuencia en vez de reprimirla, pues al tener a un reclu- 

so en condiciones tales que lo imposibilitan para cumplir -- 

con el deber material y moral de contribuir el sostenimiento

de su familia que al quedar desamparada, se orilla a la mu- 

jer, así como a los hijos, a toda clase de vicios y activida

des antisociales. 

Además de lo que se trata es que el trabajo peni - 

tenciario se convierta en una forma de estímulo al desarro-- 
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llo econ6mico del pais y un medio efectivo para que los in- 

ternos provean a la satisfacci6n de sus necesidades y a los - 

requerimientos de sus dependientes económicos. Se quiere -- 

igualmente, que las instituciones de readaptación social re- 

conviertan de este modo en unidades económicas autosuficien- 

tes. 

Se pretende que el trabajo penitenciario y la capa

citación para el mismo constituyan una terapia laboral sufi- 

ciente para preparar al individuo a la vida en libertad, las

condiciones de trabajo deben ser iguales a las establecidas - 

para los trabajadores libres; el salario y demás derechos -- 

del trabajador pueden llegar a transformarse en una carga pa

ra el Estado si fracasaran los sistemas que se deben adoptar

por las autoridades penitenciarias encargadas de organizar - 

el trabajo en las prisiones. 

Contemplando el' ámbito particular del sujeto y vis

to el trabajo como elemento de tratamiento y como medida pa- 

ra salvar los intereses del recluso y los de su familia, el - 

Estado debe tener en cuenta no solo el problema del comporta

miento y la personalidad del delincuente, sino_ que también - 

debe contemplar su capacidad y desarrollo en el trabajo. 

Es indiscutible que la educación de los penados es

uno de los elementos básicos del tratamiento reformador y el
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intento de influir educativamente par medio de la enseñanza - 

promete poco éxito moralizador, sin embargo como la instruc- 

ción laboral proporciona al penado mayores facilidades para - 

ganar lícitamente el sustento al llegar la hora de su libera

ci6n, en todas partes se le concede gran importancia como -- 

instrumento para facilitar su recuperaci6n social. 

Pero la organizaci6n de la enseñanza en prisión - 

no es tarea fácil, sino que encuentra diversos y graves obs- 

táculos, entre los cuales se encuentra el más importante que

es la pugna entre la escuela y el trabajo. 

Se sostiene con frecuencia que los establecimien- 

tos penitenciarios deben reembolsar los aastos que ocasiona- 

ren al Estado, así se ahorra el dinero al contribuyente y se

dispone de fondos suficientes para pagar un salario a los pe

nados trabajadores; y la única forma de obtener esta autosu- 

ficiencia es implementar planes y sistemas tenidentes a orna

nizar el trabajo de los reclusos y así obtener suficientes - 

ingresos económicos. 

Es importante también que el Estado se preocupe -- 

por proporcionar instalaciones adecuadas a los reclusos, va- 

que son principio estructural de todo régimen penitenciario, 

además de que deberá emplear personal adecuado para la admi- 

nistración de los penales, preocupándose por seleccionar y - 
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adiestrar su personal er, todos los niveles. 

Tomás Cantú López ensu obra titulada Dinámica del

Derecho Mexicano, a este respecto se pronuncia por organizar

y ejercitar un plan de producción con apoyo en la constitu-- 

cibn de una empresa de participación estatal, que opere con - 

criterios de rentabilidad, cuya actividad subordine a la --- 

fuerza de trabajo a un asesoramiento criminológico que debe - 

decir la última palabra en cuanto a las normas de trabajo, - 

al tipo de producción, las características de pago de sala- 

rio al interno y de todas las medidas que de una u otra for- 

ma pueden beneficiar el buen desarrollo del trabajo realiza- 

do por los penados y así obtener su mejor readaptación so--- 

cial. ( 31) 

En nuestro país pocas penitenciarías cumplen con - 

el mandato Constitucional de readaptar a los reclusos por me

dio del trabajo, ya sea porque carecen de talleres adecuados

o de campos agrícolas, contando muchas veces con instalacio- 

nes suficientes pero no utilizables por diversos motivos. El

trabajo en las Penitenciarias de las entidades federativas - 

debe hacerse en forma gradual, tomando en cuenta que las per

31) Cfr; Tomo III, México: Ed. Procuraduría General de la - 

República, 1975; p. 84. 
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sonas que sg encuentran compurgando una pena, tarde o tempra- 

no tendrán que incorporarse a la sociedad y en tal virtud, - 

será conveniente que lo aprendido en los reclusorios se re- 

fleje posteriormente en el trabajo realizado libremente. 

El trabajo penitenciario ha sido descuidado en To- 

que respecta a su régimen interno, ya que unicamente se toma

en cuenta que el recluso preste sus servicios en el mismo - 

sinqae se adopten todas las medidas necesarias para que se - 

desarrollen en forma segura, higidnica, organizada, y éste - 

solamente se concreta a desempeñar su trabajo para obtener - 

una retribución miserable que será en beneficio de su fámi-- 

lia o que le servirá para la reparación del daño o bien para

obtener su libertad cuando así lo solicite y tenga derecho a

ella. 

En algunas penitenciarías de la República, el tra- 

bajo que se desarrolla en su interior, muchas veces se entre

ga a la explotaci6n de contratistas sin escrúpulos, siendo - 

generalemnte el propio Estado quien los hace laborar sin una

retribución adecuada al trabajo que desempeñan. Este trabajo

debe ser considerado como una fuerza de dignificaci6n y se - 

requiere para ello que el mismo proporcione al recluso una- 

satisfacci6n, y sobre todo, que poco a poco se olvide que -- 

cumple una condena, evitando así que se deprima y que su ca- 

rácter vaya tomando tonalidades psicológicas negativas, cir- 

cunstancia que podrá evitarse por medio de una adecuada ca- 
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pacitaci6n y tomando la eduaci6n como base para una mejor - 

readaptación social. 

Las penitenciarias modernas, no solamente se deben

concretar a recluír a las personas que delinquen y postergar

su finalidad educativa y de trabajo, porque esta no és su mi

sión, ya que de vital importancia es la capacitación para el

trabajo tomando en cuenta las cualidades y vocación del re— 

cluso. 

e- 

cluso. 

Debe ser preocupación constante y fundamental de - 

las autoridades respectivas la creación de fuentes de traba- 

jo suficientes y adecuadas a la organización yfuncionamiento

del penal para que los internos puedan escoger libremente -- 

la que les agrade. 

El trabajo en el Centro Penitenciario del Estado - 

de México, ha sido motivo de grandes adelantos legislativos, 

habiéndose dicho que es el modelo sin igual en nuestro pais, 

ya que, se ha fomentado la creaci6n de fuentes de trabajo y - 

se ha procurado que se sigan los lineamientos trazados por - 

las más recientes y progresistas ideas en materia de trabajo

penal, en los aspectos de readaptación, económico y legal. 

En nuestros días el trabajo penal es parte del -- 

tratamiento laboraterapia y no mortificaci6n agregada; de -- 
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ahi que se rechace el trabajo forzado y obligatorio de los - 

sentenciados y deberá asignarse en cada caso según el estado

físico y la vocaci6n asi como la dedicación habitual del re- 

cluso; esto es importante desde el doble ángulo de la econo- 

mía de la producción carcelaria y de la útil capacitación -- 

del individuo". ( 32) 

El Estado deberá tomar como base para la ejecución

de las penas, el trabajo, la instrucción y educación del re- 

cluso, con la finalidad de eliminar de su subconsiente los - 

factores que influyan para llevarlo a delinquir y capacitar- 

lo para que cuando recobre su libertad, se reincorpore al -- 

núcleo social al cual pertenece. 

Además el empleo de normas legales en cuanto se -- 

refiere a penas, reviste singular importancia, las cuales -- 

deben observarse en todas y cada una de las entidades federa

tivas y de este modo buscar la conveniencia de adoptar una - 

legislación establecida sobre este particular siempre y cuan

do se encuentre acorde con los preceptos constitucionales. - 

Tales normas deberán tener como fin principal organizar cien

tíficamente a las autoridades encargadas, de la ejecución de - 

las penas y además deberá traer como consecuencia un benefi- 

32-) Gárcfa Ramírez, Sergio; Manual de Prisiones; México; -- 

Ed. Botas, S. A., 1970; p. 255. 
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cio individual para los que se encuentran compurgando una - 

pena impuesta y a la vez una tranquilidad para los organis-- 

mos ejecutores; por lo que respecta a la organización inter

na del penal, todos estos principios necesarios son poco em- 

pleados en las prisiones de las entidades federativas por ca

recer de un régimen interno apropiado. 

Debemos tener presente que el trabajo no és preci- 

samente una obligación de los reclusos, sino un derecho de - 

los mismos y parte muy importante del tratamiento del que -- 

han de ser objeto durante su estancia en el establecimiento - 

penitenciario. 

Además si el Estado impusiera a los reos el traba- 

jo obligatorio, implicaría una decadencia de nuestras insti- 

tuciones jurídicas y por consiguiente una anticonstituciona- 

lidad de nuestro régimen, pues en ninguna ley o realamegto - 

debe tipificarse como tal, ya que el trabajo es un derecho - 

que tienen todos los habitantes de nuestro país siempre y. -- 

cuando sea lícito, además de que ninguna persona puede ser - 

obligada a prestar trabajos determinados sin su consentimien

to y sin la justa retribución; y a mayor abundamíénto nues - 

tra Carta Magna no estipula en su contenido algún concepto - 

donde se establezca el trabajo como obligación, porque esta- 

ría violando las garantías individuales que protegen al cir- 

dadano y también se violaría la dignidad humana, ya que to-- 
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dos los hombres nacen libres. 

En nuestro régimen penitenciario la mano de obra - 

resulta ser la más barata y el trabajador -recluso recibe a - 

cambio meras limosnas y caridades que lo marginan de todo me

joramiento en su condición social y en su readaptación, de - 

tal suerte que el trabajo que realizan se desliga del fenó- 

meno económico del trabajo en general; sin embargo, ha sido - 

muy lenta la evolución de sus instituciones, y consecuente-- 

mente

onsecuente- 

mente muy árida la. superaci6n de los prejuicios que han fre- 

nado el progreso penitenciario, circunstancias que se han -- 

propiciado por una deficiente organización del trabajo de -- 

los reclusos y de la inobservancia de esas actividades en -- 

algún ordenamiento legal, que es a todas luces necesario. 

Desde el ángulo social, así como del económico, - 

el Estado no podrá pasar por alto, que los reclusos en su -- 

gran- mayoría eran trabajadores libres antes de ser enviados - 

a prisión y que el hecho de haber sido encarcelados no los - 

excluye de la comunidad, ni de su derecho a participar en la

competencia por el trabajo. Además de que el trabajo que -- 

realiza dentro del penal deja de ser considerado como una -- 

actividad o fenómeno aislado, con fines utílitarios para el - 

sostenimiento de los gastos de la prisión o para la conserva

ci6n de la disciplina y el orden, sino por el contrario se - 

evalfla hoy justamente, como una parte del trabajo general, - 
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considerándose esto como un aspecto igualitario al trabajo - 

libre organizado con sus propias características. Dicha or- 

ganización debe poseer la tendencia a la participación del - 

trabajo penal en las disposiciones relativas al régimen y -- 

control del trabajo libre. 

Consideramos que el Estado mexicano al legislar en

materia de trabajo penitenciario debe tomar en cuenta las ga

randas que protegen a los reos -trabajadores contenidas en - 

los artículos 23 y 29 de la Declaración de los Derechos Huma

nos aportada por la Organización de las Naciones Unidas, y - 

el derecho de competir en el mercado económico, ya que tales

postulados enuncian de modo unánime que todos los reclusos - 

tienen derecho a trabajar y a percibir el mismo pago por --- 

igual trabajo y que el salario debe ser equitativo y equipa- 

rarse al que percibe el trabajador libre en cuanto lo permi- 

tan las condiciones económicas del establecimiento o del sis

tema penitenciario del que forma parte, y en fin, que el de- 

sarrollo de su trabajo se mantenga en condiciones semejantes

de beneficio a las que goza el trabajador libre; para lograr

estos objetivos, el Estado debe poner en funcionamiento su - 

cuerpo legislativo formulando leyes y sistemas para el raba- 

jo penitenciario y así reivindicar al reo su calidad de ser - 

humano. 

También se debe señalar que el Estado ha venido a- 



9:4 - 

ser un factor preponderante en la organización del trabajo y

de la industria penitenciaria, cuyos productos se han canal¡ 

zado, en la gran mayoría de los casos, para el consumo y uso

del propio Estado, erradicándose de este modo la interven--- 

ci6n de la iniciativa privada y de los particulares ante la - 

necesidad de considerar el trabajo de los reos como algo -- 

inherente a la administraci6n penitenciaria. 

Actualmente un grupo de penalistas señalan la nece

sidad cada vez mayor de que la organización y métodos del -- 

trabajo penitenciario se asemejen cada vez más a los que se - 

usan en el trabajo libre, estructurando racionalmente y con - 

maquinaria moderna aquel trabajo. 

Es forzoso que el Estado reconozca el derecho que - 

tienen los reclusos para escoger el trabajo que deseen real¡ 

zar, desde luego dentro de los límites y exigencias de los - 

centros penitenciarios, y al mismo tiempo se contemplen las - 

medidas de seguridad e higiene para proteger la salud y el - 

bienestar de los reclusos, otorgarles beneficios de segur¡ -- 

dad social y consecuenteriente indemnizaciones por accidentes

de trabajo y enfermedades profesionales, asimismo deben ex— 

tenderse

x- 

tenderse todos y cada uno de los beneficios inherentes a los

trabajadores libres. 
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2.- Normas Protectoras al Trabajo de los Penados. 

Las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Re- 

clusos aportada por las Naciones Unidas, establecen que el - 

trabajo de los reclusos será remunerado de manera equitativa

y además señala que un reglamento administrativo deberá fi- 

jar el número máximo de horas de trabajo para los reclusos - 

por día y por semana, teniendo en cuenta los reglamentos o - 

los usos locales seguidos con respecto al empleo de los tra- 

bajadores libres; agregando que la jornada así fijada deberá

dejar un día de descanso por semana y tiempo suficiente para

la instrucción y otras actividades previstas para el trata- 

miento y la readaptación del recluso; el trabjao deberá ser - 

productivo y suficiente para ocuparlo en la duración normal - 

de una jornada de trabajo y contribuir por su naturaleza a - 

mantener o aumentar la capacidad del recluso para ganarse -- 

honradamente la vida después de su liberación; debe darse -- 

formación profesional en algún oficio útil a los reclusos -- 

que estén en condiciones de aprovecharla, particularmente a - 

los jóvenes, dentro de los límites compatibles con una selec

ci6n profesional y racional y con las exigencais de la admi

nistraci6n y la disciplina penitenciaria; los reclusos po--- 

drán escoger la clase de trabajo penitenciario, el cual debe

rá asemejarse lo más posible a los que se aplican en un cen- 

tro de trabajo similar fuera del establecimiento a fin de -- 

preparar a los reclusos para las condiciones normales de tra
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bajo libre; pero el interés de los reclusos y de su forma--- 

ci6n profesional, no deberán quedar subordinados al deseo de

lograr beneficios de una industria o de algunas personas en - 

particular. 

En nuestro pais algunas legislaciones estatales -- 

contemplan disposiciones proteccionistas a los reos trabaja- 

dores, entre los cuales podemos mencionar las siguientes: 

El Estado de Oaxaca, en su Ley de Ejecución de San

ciones Privativas y Diedidas Restrictivas de Libertad, señala

indemnizaciones por accidentes de trabajo y enfermedades pro

fesionales, con cargo al fondo que para tal efecto debe for- 

marse, debiendo gestionarse la afiliación del reo al Instítu- 

to Mexicano del Seguro Social o al Instituto de Seguridad y - 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; y los que

desempeñan labores al servicio de empresarios ajenos al es— 

tablecimiento, 

s- 

tablecimiento, tendrán acceso a los servicios de seguridad - 

social respectivos en igualdad de condiciones con los traba- 

jadores libres; el reglamento interior de cada establecimien

to fijará el número máximo de horas de trabajo para los re— 

clusos

e- 

clusos por día o por semana, no debiendo ser mayor de ocho - 

horas al día, pero en todo caso, tendrán derecho a un día de

descanso semanal y tiempo suficiente para la instrucción y - 

para otras actividades previstas para su tratamiento; se po- 

drán conceder vacaciones penitenciarias hasta por un mes en- 
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caso de reclusos no peligrosos, de buen comportamiento y - 

pr6ximos a obtener su liberación definitiva; también se po - 

drán conceder durante la época de cosecha a reclusos de ori- 

gen rural que reunan aquéllos requisitos en las regiones de - 

gran producción agrícola para que obtengan ingresos en traba

jos de recolección. Las vacaciones penitenciarias no se su- 

peditan a la aprobación previa de la Dirección de Prevención

y Readaptación Social. Están exceptuados de la obligación - 

de trabajar los sentenciados mayores de sesenta años, los -- 

que padezcan alguna enfermedad que los imposibilite para el - 

trabajo y las mujeres durante cuarenta y dos días antes del - 

parto y treinta siguientes al mismo. 

La Ley de Ejecución de Sanciones Privativas y Res- 

trictivas de Libertad del Estado de Michoacán, contempla dis

posiciones importantes en relación con los derechos del tra- 

bajador penitenciario: la organización y los métodos de tra- 

bajo interno deberán acercarse en lo posible a los que se -- 

utilizan en los trabajos similares del exterior, con el fin - 

de preparar a los internos para las condiciones normales del

trabajo libre; también dispone que en los establecimientos

penitenciarios se adoptarán las medidas de higiene y seguri- 

dad para proteger la vida y la salud de los internos que dis

ponen la Ley Federal del Trabajo y la Ley del Seguro Social. 

La Ley de Ejecución de Sanciones del Estado de So- 
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nora, dispone que los trabajadores penitenciarios tendrán - 

dere:cho a indemnizaciones por accidentes de trabajo y enfer- 

medades profesionales, con cargo al fondo que para tal efec- 

to deberá formarse, debiendo gestionarse en cuanto sea posi- 

ble su afiliación al IMSS o al ISSSTE. 

Es importante mencionar también la Ley de Ejecu--- 

ci6n de Penas del Estado de México, que puede ser considera- 

da como punto de partida de un nuevo y revolucionario capítu

lo de la ejecuci6n penal, ya que sigue los líneamientos tra- 

zados por las mas recientes y progresistas enseñanzas en ma

tería de trabajo penal. 

Su Ley que establece las Normas Mínimas sobre Rea- 

daptaci6n Social de Sentenciados, contempla la organizaci6n- 

del Sistema Penitenciario, partiendo del estudio de la perso

nalidad del reo; establece la organizaci6n del trabajo en -- 

los reclusorios de acuerdo con las facultades físicas y men- 

tales de los sentenciados y de sus habilidades e inquietudes

particulares. 

Como se desprende de ló que se ha legislado en di- 

versos estados de la República no hay un criterio uniforme - 

respecto de las disposiciones legales que regulen el trabajo

penitenciario, por tal motivo es obligatorio para el Gobier- 
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no Federal, realizar una serie de investigaciones tendientes

a crear un sistema legal que regule los criterios que exis- 

ten hasta el momento y establezca los lineamientos que debe- 

rán seguirse para darle el debido cuidado a las actividades - 

que realizan los internos y consecuentemente otorgarles los - 

beneficios inherentes a su calidad de trabajadores y así lo- 

grar del trabajo penitenciario un verdadero vehículo de rea- 

daptación social y además de un beneficio económico tanto pa

ra el interno y su familia como para el Estado. 

También se puede notar que dichas legislaciones - 

contemplan derechos a favor del recluso que están consagra— 

das

onsagra- 

das en las leyes laborales, por lo que es injusto que la to- 

talidad de los reos de nuestro pais. no gocen de esos benefi- 

cios. 

En virtud de que la organización del trabajo peni- 

tencíario se encuentra todavía en su fase primitiva, el pro- 

blema, es, de que si se admite que el Estado es le patrón del

reo -trabajador, habría de aplicarse ya sea la Legislación Fe

deral del Trabajo Burocrático, reglamentaria del apartado - 

B" Constitucional, o bien deba aplicarse como supletoria la

Ley Federal del Trabajo o quizá contemplar el trabajo peni-- 

tneciario en los llamados trabajos especiales de la misma -- 

ley. 

También existe la posibilidad de crear reformas y- 
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Readaptación Social de Sentenciados, la cual no observa las - 

cuestiones como condiciones de trabajo y prestaciones que -- 

merecen los internos trabajadores por virtud de la presta--- 

ción de sus servicios. 

Concluyendo de ser aplicable cualquiera de las solu- 

ciones mencionadas, no podrá negarse bajo ningún punto de -- 

vista, que los principios generales de justicia social que - 

marcan los lineamientos del derecho laboral son aplicables - 

obligatoriamente al trabajo de los reclusos, ya que están -- 

prestando sus servicios en determinada actividad, misma que - 

realizan donde se encuentran cumpliendo una condena que no - 

es precisamente el trabajo como medio de castigo, sino que -- 

por el contrario cumplen una sentencia dictada por autoridad

judicial que se concreta únicamente a la privación de liber- 

tad y nunca a la fijación de un trabajo como pena, es decir, 

obligatorio y forzoso. 

3.- Los Descuentos al Salario del Reo - Trabajador. 

El artículo 10 de la Ley que establece las Normas - 

Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados dispone: - 

los reos pagarán su sostenimiento en el reclusorio, con - 

cargo ala percepción que éste tenga como resultado del traba- 
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jo

01- 

jo que desempeñe. Dicho pago se establecerá a base de des— 

cuentos

es- 

cuentos correspondientes a una proporción adecuada; propor- 

ción que deberá ser uniforme para todos los internos de un - 

mismo establecimiento. El resto del producto del trabajo se

distribuirá del modo siguiente: Treinta por ciento para el - 

pago de la reparación del daño, treinta por ciento para el - 

sostenimiento de los dependientes económicos del reo, trein- 

ta por ciento para la constitución del fondo de ahorros de - 

éste y diez por ciento para los gastos menores del reo. Si- 

no hubiese condena a reparación del daño o este ya hubiere - 

sido cubierto, o si los dependientes del reo no están necesi

tados, las cuotas respectivas se aplicarán por partes iaua-- 

les a los fines ser`_alados, con excepción al indicado en últi

mo término..." 

Como se puede observar el sistema de trabajo penal

tiene características especiales, pues se le somete a los -- 

descuentos que la ley determina y se hace distribución de las

percepciones que obtiene el interno por la prestación de sus

servicios. 

En esta disposición legal se establece una plena - 

diferencia entre el trabajo penitenciario y las actividades - 

laborales libres, ya que, en primer plano está presente la - 

preocupación por el sostenimiento del sentenciado en el pe— 

nal

e- 

nal y en segundo el interés de la ley por el pago de la repa

ración del daño. 



Además al disponer que, primeramente se deduzca de

la remuneración una cantidad para el sostenimiento del reclu

so, no se menciona la proporci6n, sino que se deja a la auto

ridad administrativa determinarlas con apoyo en los costos - 

reales del sostenimiento y en la importancia de la remunera

ci6n misma. 

El destino del saldo del salario es la reparaci6n- 

del daño, el mantenimiento de los depencientes económicos -- 

del reo y la constitución del fondo de ahorros; es de adver- 

tirse que la ley no toma en cuenta los costos reales de la - 

alimentación de los dependientes económicos del reo, pues -- 

señala en forma arbitraria el treinta por ciento de la remu- 

neración, deducida la alimentación del interno, cantidad que - 

resulta irrisoria ya que en la actualidad si a una familia - 

no le alcanza un salario mínimo para subsistir, menos le al- 

canzará el treinta por ciento de un salario, tal vez infe--- 

rior, y esto podría traer como consecuencia el desencadena— 

miento de conductas antisociales y,. sobreven.cIría.-un deseCuili

brio social, que debe ser evitado remunerando correctamente - 

a los reos trabajadores. 

Por lo que hace al fondo de ahorros, se trata de - 

un concepto ajeno al trabajo libre y al establecerse su obli

gatoriedad en el sistema penitenciario se causan perjuicios - 

en la familia del reo, puesto que lo que necesita es tener - 
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dinero suficiente para subsistir y no para estar ahorrando. 

Algunas leyes de ejecución de sanciones, como la - 

del Estado de Coahuila, no contempla ningún porcentaje para - 

la reparación del daño y en cambio señala un sesenta por --- 

ciento del resto del producto del trabajo para el sosten¡ --- 

miento de los dependientes econ6micos del reo. 

De lo anterior se desprende que el salario y demás

derechos del trabajador penitenciario, corren el riesgo de - 

convertirse en un sueño imposible de realizar si no se hace - 

un esfuerzo por resolver todos los problemas que se presen- 

tan en nuestra realidad carcelaria, por lo tanto el Estado - 

deberá tomar medidas legislando con rango federal en igual - 

forma que en el Estado de Coahuila y así proteger verdadera- 

mente a los reos trabajadores y su familia, además de que en

la práctica judicial nunca se entregan a los ofendidos por - 

el delito, cantidad alguna por concepto de reparación del da

ño, ignorándose que destino tengan dichas cantidades. 
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Séptima.- Toda la gama de prestaciones que otorgan las le

yes laborales a los trabajadores libres, deberán - 

otorgarse a los reos- trabajadores. 

Octava.- La capacitación laboral de los reos- trabajadores - 

es fundamental para una buena readaptación social - 

del penado, por lo que el legislador deberá otor - 

garle atención especial. 

Novena. - Indiscutiblemente deberá otorgarse a los trabajado

res penitenciarios y su familia los beneficios de - 

la seguridad Social ( como sucede en varios estados). 

Décima.- Deberán eliminarse al máximo los descuentos realiza

dos al salario del reo -trabajador y aplicar los -- 

exedentes como ayuda a la familia del reo, al --- 

igual que la ley de Ejecución de Sanciones del Es- 

tado de Coahuila; lo que traería como consecuencia - 

beneficiar directamente a la familia del penado ya

que con ello se evitarían conductas antisociales - 

de la misma, además de que la realidad nos demues- 

tra que los descuentos realizados por concepto de - 

reparación del daño, nunca son entregados a los -- 

ofendidos por el delito. 
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Primera.- E1 reo también es un ser humano con derechos y --- 

obligaciones core los ciudadanos libres. 

Segunda.- La privación de la libertad por virtud de senten— 

cia penal condenatoria no implica necesariamente

la pérdida de los derechos laborales del reo. 

Tercera.- El trabajo constituye un medio de regeneración y r

readaptación social del sentenciado y no una pena. 

Cuarta.- El derecho al trabajo es un derecho que no se pue- 

de negar a los penados trabajadores y por lo tanto

deberán recibir las prestaciones derivadas de di -- 

cha relación laboral. 

Quinta.- La relación de trabajo tiene su origen en lá sen— 

tencia condenatoria, por lo que es indiscutible - 

que el patrón es el Estado. 

Sexta.- Las condiciones de trabajo en que se desarrollan - 

las labores del trabajo penitenciario deberán ser - 

iguales alas condicines en que lo realizan los tra- 

bajadores libres. 
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Décima Primera.- Es apremiante que nuestro Cuerpo Legislati- 

vo emita las leyes que regulen el trabajo - 

en materia penitenciaria, tomando como base

el articulo 123 Constitucional. 

Décima Segunda.- Así mismo es renester que los legisladores

en la materia estudien los criterios que os

tentan las diversas legislaciones al respec

to y unifiquen los mismos haciendo extensi

vos los beneficios a todos los reos -traba- 

jadores del país, creando para tal efecto - 

el conjunto de normas que reculen dichas ac

tividades. 

Décimo tercera.- Las normas que regulen el trabajo peniten— 

ciario deberán incluirse ya sea en " los T.ra

bajos Especiales" contemplados en el título

sexto de la Ley Federal del trabajo, o bién

agregarse a la Ley que Establece las Normas

Mínimas para la Readaptación Social de Sen- 

tenciados. 

Décimo Cuarta.- El trabajo organizado oficialmente en las - 

prisiones y administrado a través de una -- 

empresa de - Participación Estatal, podrá -- 

rendir frutos y así obtener por un lado Au- 
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tosuficiencia Económica del Establecimiento

y por otro la captación de recursos econbmi

cos para el reo -trabajador para que ayude a

su familia quién no tiene culpa alguna de - 

su reclusión. 
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Ley de Ejecución de Sanciones Privativas y Restrictivas de Li- 

bertad del Estado de Michoacán. 

Lel de Ejecución de Sanciones del Estado de Sonora. 

Ley de EjecuciSn de Penas del Estado de México. 

Ley de Ejecución de Sanciones del Estado de Coahuila. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo Primero. Antecedentes de la Suspensión de Derechos y Privación de la Libertad de las Personas
 

	Capítulo Segundo. El Derecho al Trabajo
	Capítulo Tercero. El trabajo Penitenciario
	Capítulo Cuarto. El Estado como Patrón
	Conclusiones
	Bibliografía

